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ANTliCEllENTES 111STOR1 COS DE LA EMPRESA. 

A). ílEFINICIONES DE EMPRESA. 

La noción de empresa aparece dentro del mundo de las ca· 

tegcrlas jurídicas, después de muchos anos, pues surge en la anti 

guedad en el marco de las actividades económicas fundamentales ·· 

y aGn en pcqucna escala su importancia era evidente para el dcsa· 

rrollo de la vida gregaria y es precisamente la Econom[a Política 

la que recoge este concepto a borda a su alrededor grandes tea··· 

rias, no sin fundamento ya que es la en~resa el centro de varia·· 

das transformaciones sociales, económicas, históricas, lcgislati· 

vas, cte., lo que dio por resultado que cada una de estas disci·· 

plinas obscrvar~n a la empresa desde su punto de vista impidiendo 

esto que se llegara a formar un concepto uniforme de lo que es, -

cada ciencia ofrece su definición sin llegar a la aprehensión de· 

su verdadera naturaleza. 

Los juristas en la antiguedad solo velan a la empresa ·· 

como el marco donde se efectuaban con objeto de la prestación de· 

servicios, determinados contratos. Durante mucho tiempo la Filo· 

sofla individualista y Liberal del siglo XIX hace que la vida de· 

la empresa y sus derechos se manifiesten por medio del empresa··· 

rio. En este sistema el poder del empresario se explica por el · 

derecho de propiedad que el capitalista ejerce a través de los ·· 
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eJumcntos que aporta, s6lo se daba el contrato individual de tra

bajo, la empresa se constituía jur[dicamente por una yuxtaposi--

cilln de contratos individuales. 

Fue dentro de la Economía Política donde se estudiaron -

por primera vez cada uno de los elementos integrantes de la Empr~ 

sa, como unidad econ6mica de producci6n el factor trabajo y el C! 

pita! y desde este punto de vista se dieron Jos definiciones una

restrictiva y otra extensiva, la primera encuadrada dentro del -

marco capitalista caracterizada esencialmente por la reuni6n de -

elementos de trabajo ajeno y por el fin económico que su activi-

dad persigue, para Perroux la Empresa es "una forma Je produc--

ci6n por medio de la cual en el seno de un mismo patrimonio se -

combinan sujetos distintos al proletario de la Empresa en vista -

de vender una producci6n en el mercado, un bien, un servicio y -

obtener una venta monetaria igual a la diferencia entre dos se---

ries de precio''. ( l ) 

De esta definici6n se desprende lo siguiente: 

1). La existencia de un patrimonio y el problema de sa-

ber a quien corresponde su titularidad, lo que asegura la unidad

de afectación adn existiendo diversas unidades t6cnicas. 

2). La combinación de diversos factores encaminados a un 



doble objetivo: económico y social que sería para el primero un -

mejor precio, y con él un mayor beneficio y su mejor distribución 

o sea, mejores condiciones de trabajo para el segundo. 

3). La distinción de los sujetos en la empresa, capita-

lista, trabajador y empresario. 

4). Determinación de los objetivos de la empresa, venta

de bienes, prestaciones de servicios y la satisfacción como rcqu~ 

rimiento social de las necesidades individuales, de los elementos 

personales integrantes de la empresa. Estimación obligada de las 

implicaciones políticas de la empresa ligados a la organi:aci6n -

económica y social que le sirve de base, en este caso el sist~ma

capi ta lista. 

Dentro de la definición extensiva tenemos la del profe-

sor James, en donde no existe un fin inmediato de lucro, para él

la empresa es: "todo org:tnismo que se propone esenc ialmcn te 1 a -

producci6n para el mercado de ciertos bienes y servicios con ind~ 

pendencia financiera de cualquier otro organismo. ( 2 ) "Es la

unidad económica y jur[dica dentro de la cual se agrupan y organ! 

:an los factores humanos y materiales de la actividad económica". 

( 3 

La dificultad para llegar a una definición uniforme de -
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la empresa es muy grande, ya que los estudiosos lo hacen partien· 

do desde el punto de vista del elemento de la misma que conside·· 

ren más importantes para unos es el trabajo, pa1a otros e~ el ca· 

pital o lo es el hecho <le la producción. ~Jrre por ejemplo, la · 

define diciendo que es una unidad económica en la que concurre ·· 

un conjunto de personas y cosas ligadas a un nismo orden de direc 

ción y sometidas a un poder de decisión. 

Da preeminencia al factor humano pero en la empresa se -

desenvuelve una actividad económica, que como humana que es entr! 

fia la aplicación de medios que responden a unJs Jeterminadas nece 

sidades para cuya satisfacción se requiere la conjunta aportación 

<le bienes (capital) y servicios (trabajo), ordenados unos y otros 

por la actividad organizada del empresario. 

El término E~1rcsa se aplica en nuestros dfas a cual···· 

quier unidad económica, ya sea pGblica o privada, capitalista o · 

socialista, asimismo el derecho del trabajo regulador de las rel! 

clones laborales que apuntaban en un principio a la empresa capi· 

talista es ya aplicable a todo tipo de empresa. 

La e\·olucién que 1:1 empresa ha tenido .1 través Jcl tiempo 

presenta otr3 Jificult3d para llegar a su definición, el sistema· 

político y la rcaliJaJ social que le sirven Je margen hacen que · 

su composici6n varie. Esta cuesti6n desde el punto de vista jur! 

dico estriba en que ci derecho Je conectar el problema de la em--
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presa tal y como se presenta en la realidad, como ha escrito --·· 

Garriguez el Derecho es "forma total de convivencia humana", por 

lo que el fen6meno de colaboraci6n humana que es la empresa, para 

él es el "círculo de actividades organizado por una persona que

se llama empresario, el cual ordena a esos elementos hacia un fin 

lucrativo, empleando el trabajo propio y el trabajo ajeno''. ( 4 ) 

Esta definición extensiva no ha llegado a determinar la verdadera 

naturaleza jurídica de la empresa y adn nuestra Sueva Ley Federal 

del Trabajo no resuelve el problema y se queda en una definici6n

econ6mica tratando de regular desde aquí las relaciones laborales 

así en nuestro artículo 16 dice: "Para efectos de las normas --

de trabajo se entiende por Empresa la unidad econ6mica de produc

ción o de distribuci6n de bienes o servicios y por establecimien

to Ja unidad técnica que como sucursal, agencia y otra forma sem~ 

jante sea parte integral y contribuya a la realizaci6n de los fi

nes de Ja Empresa. Para los efectos jurídicos que las normas de

trabajo deben tener, no define quien es ante los demás el titu-

lar de esos derechos y obligaciones. Define dentro del cuadro -

económico lo que Ja Empresa es y donde la reglarnentaci6n laboral

debe tener aplicaciones, haciendo por primera ve: la distinci6n -

entre Empresa y Establecimiento, la economía polltica contribuye

al logro de esta definición para tener así el cuadro de aplica--

ción del derecho del Trabajo. 

La empresa es escencialmente la unidad económica de pro-
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ducci6n que domina y organiza al conjunto <lo establecimientos, su 

actividad persigue un fin econ6mico único, las decisiones de la -

empresa son v~lidas para los establecimientos, éstos están <lespr~ 

vistos <le autonomla financiera y jurldica. El estableci~iento 

es la unidad técnica de producci6n tendiente al fin perseguido 

por la empresa, los dirigentes tienen cierta autoridad sobre los

trabajadores del establecimiento, pero ellos mismos estin sujetos 

a una autoridad meyor. ( 5 ) 

A pesar <le que en este derecho se toman en consi<leraci6n 

a la Empresa y al Establecimiento, es la Empresa la responsable -

de sus actuaciones tanto desde el punto de vista laboral como des 

de el punto de vista econ6mico, es en la Empresa donde se dan to

das las relaciones de trabajo, agrupadas en torno a un fin econ6-

mico común. ( 6 ) 

B). ANTECEDE~TES HISTORICOS DE LA EMPRESA. 

El nacimiento y formaci6n de la empresa industrial y las 

relaciones laborales. 

La revolución industrial y la ideología de la revoluci6n 

burguesa de 1789, conformaron una determinada estructuraci6n so-

cial y empresarial. Sus principios fundamentales se limitaban a-

proclamar la realizaci6n de la igualdad civil y política. ( 7 
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En el marco <le una compentcncia perfecta, c:a<la agente -

ccon6mico y todo ciudadano podría serlo, debla obtener el mdximo

beneficio. Los mecanismos del mercado garantizaban -a trav6s -

del juego de la competencia y de los precios-, una distribución -

6ptima de los recursos, manteniendo as[ el equilibrio general y 

permitiendo, en consecuencia, que el sistema funcionara ''por si

mismo'', La 1 ibre iniciativa (la libre empresa), basada en la pro 

piedad prirnda era la base misma del sistema y, tambi6n, l.S-gica-

mente, el fundamento del poder y de la autoridad. Cualquier in-

tervenci6n pBblica o social no podía ser admitida por cuanto ate~ 

taba a las bases mismas del edificio. 

Bajo el capistalismo liberal, la empresa se estructuraba 

sobre el empresario y el capital. La empresa se confundfa con la 

misma persona del empresario detentador del capital. La progres! 

va evolución del capitalismo no iba a alterar más que accidental

mente esta relación, originando a su vez una nueva confusi6n en-

tre empresa y sociedad an6nima. La utilización de la sociedad -

an6nima por el capital, al penetrar en las grandes empresas a im

pulso del capitalismo industrial, "se ha enseñoreado" de ella, -

poniendo a su servicio a los restantes factores de la producción: 

a los bienes mediante el derecho de la propiedad, a los hombres -

mediante el contrato de trabajo". ( 8 ) 

El dominio casi absoluto del capital sobre la empresa, 

y por tanto sobre los trabajadores, se enmarcaba en Jos amplios -



9 

derechos que el Código Napoleónico habla otorgado a la propie<ln<l. 

"Como pnsnba con los mgnarcas absolutos, el empresario capital is

ta cldsico puede ser despótico o paternal, pero nincuna de las -

dos pusturas cambia su posición jurídica ni altera el absolutismo 

<le su poder". ( 9 ) Lo que, sin embargo, es realmente importan-

te y decisivo no ca la configuración absolutista de la empresa, -

sino el hecho <le que la libertad <le que go:aba teorícamente el -

trabajador no podía ejercitarla en la inmensa mayoría <le los ca-

sos más que -falto <le tierra y de capital-, sometiéndose a las 

condiciones -<le salario, de trabajo, cte.-, que le imponía el 

propietario <le los medios de producción. Su libertad quedaba li

mitada por su incapacidad para ganarse la vida, excepto celebran

do un contrato con quienes poseían la tierra o el capital para -

darle trabajo. Esta dcpedencia económica, que no era la <le un -

trabajador frente a un empresario particular, sino <le los trabaJ! 

dores en general respecto al patronato en su conjunto, har5 que-

dar uno de los supuestos fundamentales del lihernlismo. 

Esta quiebra, y las numerosas consecuencias que <le la 

misma se derivaban -sobre todo, en el plano de la desigualdad 

contractual entre empresarios r trabajadores-, no iba a rccono-

cerse y a considerarse mSs que con el paso Je! tiempo. ~icntras· 

tanto prevaleclan l~s nociones de la autononfa de la voluntad r 

del arrendamiento de servicios que consagraban jurídicamente la 

situación de ajenidaJ r subordinación de los trabajadores. 
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Todo un conjunto de fenómenos diversos (acción del mov! 

miento obrero, influencia de diversas doctrinas, cte.) influyeron 

decisivamente para que las afirmaciones doctrinales y las nocio-

nes jurídicas que las consagraban entraran en crisis. El postu

lado civilista de conciliación de los intereses y de regulación -

de ejercicio concurrente de las actividades, era completamente -

inadecuado para la nueva situación que la revolución industrial -

habla creado. Las categorías fundamentales del derecho civil -

(basadas en la defensa de la propiedad)- aparecían como insufi--

cientes para integrar las nuevas realidades. El contrato de tra

bajo asimilado en lo fundamental a los demás negocios jurídicos -

en cuanto a capacidad, objeto, consentimiento y causa lícita, --

integraba con dificultad otros elementos no provenientes o resul

tantes de la voluntad individual, es decir, extrafios a la propia

relación contractual. Había que evitar por todos los medios que

esta relación se "desnaturalizase". 

La nueva realidad que la confrontación de las fuerzas -

sociales iba configurando hace aparecer con claridad la inadecua

ción de los estrechos moldes del arrendamiento de servicios. La

creaci6n de un cuerpo de normas propias para el trabajo aparece,

más o menos pragmáticamente, como una exigencia de primer orden.

El Estado se presenta en esta primera época -quebrando de nuevo -

otro de los dogmas del liberalismo-, como el agente impulsor con

sus medidas intervencionistas da una nueva normativa que se imp~ 
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ne a las partes y ello con independencia de su voluntad. La des! 

gunl<lad existente entre las partes comienza a ser remediada en al 

gunos aspectos. 

Todo un conjunto de disposiciones nacidas bajo el signo

imperativo del orden pdblico van transformando paulatinamente el

estatuto de la empresa, hasta el punto de que puede decirse que -

la nota que caracteriza el Derecho del Trabajo de las Gltimas dé

cadas ''consiste, frente a las tendencias anteriores de salvaguar 

dar a toda costa la igualdad jurídica de las mismas, en dare rel~ 

vacia jurídica a la desigualdad económica existente entre las par 

tes de la relación laboral". 10 ) 

Al margen de la actividad tutelar del Estado que es por

medio de la que se inicia y manifiesta su intervención, y que co~ 

tinda desarrollándose -con mayor o menor intensidad, segdn se h~ 

ya desarrollado la autotutela profesional-, en bastantes paises -

occidentales, el mismo Estado y en una época más reciente va ---

creando un conjunto de instituciones que facilitan, por una par-

te, la comunicación entre el empresario y los trabajadores, y por 

otra, concede a estos Gltimos ciertos derechos de intervenci6n. -

La preocupación fundamental del Estado ya no va a ser sólo la tu

tela sino la de convertirse -a través de distintas mediaciones-,

en el agente ordenador de las relaciones laborales al objeto de -

amortiguar la pugna capital-trabajo y facilitar entre ambos tanto 
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unas buenas relaciones como una colaboración. 

La empresa liberal sometida al poder casi abosluto del -

propietario ha dejado de existir. La voluntad unilateral y cxcl~ 

sivu del empresario ha dejado de ser la Gnica fuente de derecho -

(el contrato de trabajo no suponla con toda evidencia, y por las

razones ya indicadas, ningGn obstáculo a aquella situación). As[ 

puede decirse que ''los ordenamientos de los paises de democracia 

liberal, respetando en amplia medida el derecho de propiedad pri

vada sobre los medios de producción han ido estrechando cada vez

más, el cerco de una regulación jurldica sobre la empresa median-

te una pluralidad de medidas de intervención estatal''. 11 ) 

C). EVOLUCIO~ HISTORICA SOCIO!.OGICA DE LA EMPRl'SA. 

No puede decirse que el cambio que la Empresa ha experi

mentado es radical, ha tenido sin embargo transformaciones funci~ 

nales de suma importancia que la sitGan en planos de distinta va

loración, se trata de una variación finalista, caracteri:ada por

un predominio de objetivos o una diferente valoración de los mis

mos. 

La Empresa ya no es el ente jurídicamente personificado

en las formas del Derecho Mercantil, en especial de la Sociedad -

Anónima, donde el predominio del capital sobre los otros factores 

es un hecho. La finalidad de producción de bienes y servicios -



para la satisfacci6n de necesidades no ha desaparecido ya que es

consustancial a la Empresa, más discutible es ln idea de persc--

guir un beneficio, si se tiene en cuenta que existen empresa~ pú

blicas que responden a exigencias sociales indcpendicntcmentP de· 

la idea de lucro, cuando ni adn en ellas se rechaza la posibili-

dad del beneficio, por lo tanto 6ste debe contar entre los objet! 

vos mediatos o inmediatos de la Empresa. 

La Empresa como conjunto de elementos y factores person! 

les y materiales: finalidad econ6mica, organizaci6n, riesgo que

se corre en el cuadro de desiciones, en cuanto a entidad institu

cionalizada debe responder actualmente a determinadas exigencias

derivadas de la conciencia de inserci6n en el orden social, repr! 

senta asl una posibilidad efectiva de empleo y ocupaci6n, es en -

consecuencia un centro de relaciones de factores humanos, una ga

rantla de cumplimiento de servicios necesarios, aún sin ma~gen r! 

conocido de ganancia. 

En el cuadro resultante de su finalidad económica y sus

exigencias sociales, está el punto de inserción de la Empresa en

e! mundo moderno. llistóricamente ha predominado el primer aspec

to y se ha descuidado el segundo. Pollticamente, los sistemas -

económicos sociales han destacado uno u otro elemento, pero aBn -

en los países socialistas se ha reconocido el valor que el factor 

trabajo tiene. 
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El socialismo ha llamado la atenci6n sobre la Empresa -

para concebirla con criterios en los que la valoraci6n de In mis

ma no es solo el capital, o lo es predominantemente, marca n la -

Empresa sobre todo como una comunidad de trabajo. Es un centro 

de actividades que trata de ordenar los diferentes factores que -

la componen con elementos de naturaleza laboral. Esta elcvaci6n

del trabajo dentro de la Empresa, es un proceso que la sitdn den

tro de una serie de transformaciones que tienen en cuenta las --

exigencias del capital, del trabajo y las del elemento coordina-

dor, el Empresario, con objeto de determinar sus respectivas res

ponsabilidades. La relaci6n entre la Economía y la Pol[tica y la 

depedencia de 6sta Gltima, a los requerimientos de la vida humana 

alcanzan tambi6n a la Empresa que no puede sustraerse al imperat! 

vo de las necesidades sociales. 

Desde el punto de vista del ordenamiento jur[dico 6ste 

debe proyectarse sobre ese conjunto organizado de actividades y -

función de la realidad sobre la cual se asienta, sobre sus exige~ 

cias actuales so pena de quedar como un sistema anacrónico de noL 

mas sin sentido, puro esquema formal sin aplicaci6n y eficacia; o 

de pretender una aceleraci6n en el proceso que al ir más allá de

la realidad produzca un desajuste entre la sociolog[a y el dere-

cho de la Empresa. 

Jos& Alonso con un criterio hist6rico-sociol6gico ha re~ 
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lizado un estudio sobre el cambio de naturol~:a en los tipos de -

relación sobre los que descansa la Empresa, no son momentos defi

nidos históricamente sino situaciones que ~e han dudo en el tiem

po con predominio de unos sobre otros según la época. ( 12 ) 

a).- Empresa fundada sobre relaciones de dominio: 

La relación existente entre el emplcaJor y los asalaria

dos es de índole dominical, semejante a la esclavitud. 

b).- Empresa fundada sobre relaciones de status que aún

personalizadas sitGan al elemento subordinaJo en un determinado -

testamento de manera que parece como una Lcr natural la existen-

cia de un sector de personas nacidas para obedecer. 

e).- Empresa fw1dada sobre relaciones contractuales, ba

sadas en decisiones libres y voluntarias a través de mutuos acuer 

dos configurados en el contrato de tr3bajo. José Alonso opina -

que desde la perspectiva histórica político-econ6mica del capita

lismo moderno el proceso aquf concluye, pero que la evolución no 

se cierra en esa doble perspectiva har un futuro en el tiempo y 

existe un sistema económico que pugna por imponerse en la lucha -

doctrinal y en el terreno de las reali:acioncs prácticas, opina -

con certeza que al teórico y al jurista, en cuanto filósofo de la 

realidad y cultivad0r del Derecho, le está imperando seguir ade-

lante. En esta dirección el autor propone dos estudios posterio

res. 
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d).- Empresa fundada sobre relaciones asociativos: segdn 

la cual dichas relaciones ya no se basarlun en el Contrato de Tr! 

bajo, sino en el de sociedad, actuando 6stns como elemento confi

gurativo de las relaciones internas de la Empresa e incluso como-

raz6n de nacimiento de la misma, esto responde o la idea de pro--

gresiva ascensi6n del trabajador en el seno de la empresa, permi-

tiendo a la vez la posibilidad de que existan distintas formas -

de constituci6n de la Empresa determinadas por el grado de ads---

cripci6n <le las decisiones que importan a aquélla, as[ como por -

la participación que en las mismas se reconozca a los diferentes-

elementos que integran la institución, tema que ha suscitado tan-

interesantes problemas en la actualidad, como la congesti6n, la -

participaci6n de los trabajadores en la dirección de la empresa,-

etc. 

e).- Empresa fundada sobre relaciones funcionariales, en 

que el sistema sobre el cual se asientan aquéllas elimina el sen-

tido privado en el desarrollo de las mismas, adn cuando un mínimo 

sentido originario de naturale:a voluntaria en la creación del -

vínculo, todo esto es por virtud de la transferencia de poder ºP! 

rada a favor de una Entidad (Estado, Municipio, Sociedad en gen! 

ral) que aparece como titular del patrimonio de la Empresa, pere

que en el cuadro de las relaciones internas de la misma su actua

ci6n es reflejo de su titularidad que la legitima, pero hecha pa
tente a través de sus órganos. En que medida la voluntad de los-



elementos personales <le la Empresa queda relegada al puro ejerci· 

cio de funciones <le ejecución, sin derecho n participar en la ge! 

tión, y con una mera situación estatutario creadora <le facultades 

que no verdaderos derechos subjetivos. 

El fenómeno se está dando cada vez con mayor frecuencia· 

no sólo en Empresas de Estado o <le Participación Estatal, sino en 

qeu6lla de relativa importancia el fenómeno disminuye pero se 11! 

ga a dar en Empresas menores debido quizá a la cada ve: más ere·· 

ciente disociación entre el <luefto de la funpresa y el titul•tr de · 

la misma. 

El proceso de soalización que se advierte en nuestros -

días no sólo a trav6s <le la promulgaci6n <le medidas intervencio·

nistas, si no por virtud de la asunción por el Estado de grandes

sectores de la actividad privada, autoriza a interrogar si no es

taremos en vísperas <le una empresa asentada sobre una cstructura

funcionarial en cuyos límites, y con cuya implantación, tal vez -

resultaria innecesario hablar de reforma de la empresa. En todo

caso, es innegable que la articulación <le relaciones libres con·

seres humanos que actóan voluntariamente para la consecución de -

los objetivos que la Empresa persigue, perdería gran parte de su

dificultad y suscitaría muchísimos menos problemas, Pero, claro

est4 que ello sería a costa <le cercenar grandes dosis de libertad 

y de stlmulos e iniciativas personales, lo cual cree el autor no

constituye una buena ransacción. En el posible conflicto entre -
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libertad y seguridad prefiere el riesgo que comporte la primera 

a la calma aparente que va insita, en la segunda. 

El Jefe de la Empresa que no siempre es el propietario -

no tiene un derecho subjetivo para actuar, está investido con una 

función, con cierta autoridad jerárquica que se ejerce de manera

natural en todo organismo o grupo organizado, ciertos autores coa 

sideran que el empresario sólo debe asumir ciertas funciones pd-

blicas, fiscales, asistenciales, económicas, etc. La teoría de -

la empresa conduce de este modo por una inclinaci6n natural a la 

doctrina conexa de la función social del derecho de la propiedad

privada. ( 13 ) 

As[ tenemos que la Empresa en su evolución va ligada a -

la conformación que sufre el concepto del derecho de la propiedad 

en las distintas épocas y régimenes desde el derecho de propiedad 

absoluto es que se daba la explotación del hombre, hasta el dere

cho de propiedad como función social con derechos iguales para t~ 

dos los miembros de una Empresa. 

D). LA lNTERVENCIOI\ DEL PERSONAL EN LA EMPRESA ACTUAL. 

Desde la perspectiva que en este momento nos interesa, -

es decir, la de la relaci6n capital-trabajo y más concretamente -

la calidad y naturaleza de la intervención de los trabajadores en 



el seno de la empresa, lo que constituye el problema fundamental

dc s11 reforma, y c~nsiguicntemente, la posible limitación de los

podcrcs del empresario, cabe mencionar a los delegados del perso

nal, a los comités de empresa y a los distintos sistemas de con-

gestión ensayados por imperativo legal. 

Por lo ~ue respecta a los delegados del personal o a los 

enlaces sindicales no puede decirse propiamente que constituyan -

instrumentos de participación del personal en la empresa. En re! 

lidad son órganos de reinvidicaci6n y de información de carácter

representativo que facilitan las relaciones entre el personal y -

la dirección, pero que en ningún modo, y como tal órgano, inter-

vienen o limitan las facultades del empresario. Este es libre de 

aceptar o rechazar la reivindicación presentada. ( 14 ) 

Los comités o jurados de empresa han significado con to

da evidencia un paso importante en la intervención del personal -

en la vida de la empresa. Las Funciones de iniciativa, de inter

vención, de asesoramiento de vigilancia y colaboración atribuidas 

a los vocales jurados de empresa son cualitativamente superiores

ª las de los delegados del personal. Pero si los derechos de in

formación y consulta son muy amplios sus facultades de interven-

ci6n directa estdn muy limitados (excepto en algunos aspectos -

de cardcter social). Al afirmar en su articulo 2o. que en ningún 

caso podrán actuar en menoscabo <le las funciones de Dirección, --
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que corresponden al Jefe de la Empresa responsable ante el Esta-

do. ( 15 ) 

Los reducidos poderes efectivos de que disponen los re-

presentantes del personal, que derivan del marco global de consu! 

ta y colaboraci6n en que se inserta el jurado de empresa, no han

dejado de influir en el escaso resultado obtenido por tal instit~ 

ción. El interés de los trabajadores por los problemas de la ge~ 

tión de la empresa en sus diversas manifestaciones, no ha encon-

trado en los comités de empresa los causes adecuados para su ex-

presi6n. De ahi su fracaso. 

Marcel David, ( 16 concluia de una encuesta realiza-

da en varios paises europeos que la experiencia de los comités 

de empresa se saldaba por un fracaso. Según la encuesta de M. D! 

vid, los conités no habian logrado la asociación del personal a -

los problemas y a las responsabilidades de la empresa H. A. Clegg 

( 17 ) por su parte concluye despúes de anali:ar las diversas -

instituciones de consulta y colaboración existentes en numerosos

países que la "mayoría de los comités de consulta no han conse

guido que los obreros intervengan en el proceso de decidir sobre

los métodos de producción. Son frecuentes las quejas de que a -

los comités se les presentan las cosas )'ª decididas", y más ade- -

lante añade que" . . . la consulta paritaria no puede ser conside

rada, en absoluto, como un instrumento efectivo de democracia in-
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dustrial". Por lo que respecta a Espafia las conclusiones no pu~ 

den ser, sin duda, mucho mlis optimistas. ( 18 ) 

Dentro de la misma perspectiva de facilitar la intervcn

ci6n de los trabajadores en la empresa cabe situar la experiencia 

alemana de congesti6n en los sectores minero y metaldrgico,( 19) 

y la ley española de 21 de julio de 1962. 20 El punto de -

partida de ambos sistemas es hasta discutible. El hecho de intr~ 

ducir una representaci6n del personal, en los consejos de vigila! 

cia de las sociedades por acciones o en los consejos de adminis-

traci6n, no hace mlis que confundir lamentablemente las nociones -

de empresa y sociedad, impidiendo en consecuencia -al plantear -

incorrectamente la problemática de la participaci6n-, una adecua

da soluci6n a la cuesti6n de la participaci6n de los trabajadores 

en la gesti6n de la empresa. 

Por lo que se refiere a la experiencia alemana, existe -

una opni6n bastante generalizada de que la participaci6n del per

sonal en los consejos de vigilancia no ha permitido una real par-

ticipaci6n de aquél en la empresa. 21 La Ley española de -

21-7-1962- posiblemente inspirada en la Ley alemana sobre code--

ci6n de 11 de marzo Je 1951-, no es una ley de cogestión auténti

ca "sino un intento Je ruptura, sin pasar de un derecho de infor 

mación, de un derecho de vo:, pero no de decisión, ya que sólo h~ 

brá un consejero representante de los trabajadores por cada seis 
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representantes del capital". ( 22 ) No puede pues afirmarse --

que la Ley de 21-7-1962, que facilita el acceso de una rcpresent! 

ción muy minoritaria del personal de la sociedad -titular jurfd! 

ca de ln empresa, pero no empresa propiamente dicha-, puede sign! 

ficar un paso adelante en la vía de la participación respecto a -

los jurados de empresa. ( 23 ) 

La continua y progresiva intervención del Estado en las

relaciones laborales constituye, sin duda, una limitación a la -

gestión exclusiva de la empresa por el propietario o director de

la misma. Otra limitación la va a constituir la acción sindical

en sus diversas manifestaciones y en especial a trav6s de la hue! 

ga y la contratación colectiva. Asl puede decirse, como lo hace-

Alonso Garc ia, ( 24 que la empresa se halla limitada en un d~ 

ble sentido: "como limitación impuesta desde fuera, o como limi

tación ejercida a través de los distintos miembros de la empresa~ 

Hemos visto sumariamente hasta ahora algunos aspectos de la ''lim! 

tación impuesta desde fuera". Importa ahora, brevemente, \'er có

mo han operado, en ciertos aspectos, algunas de las limitncioncs

nacidas del interior de la propia empresa. 

La acción sindical se propuso como uno de los primeros -

objetivos, destruir la ficción liberal consistente en considerar

la empresa formada por una red individualizada de relaciones con

tractuales que unían al empresario con cada miembro de su perso-

nal. La individualización y el fraccionamiento de las relaciones 

de trabajo (el empresario contrataba directamente con cada uno -
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de sus asalariados), originaba una desigualdad fundamental. La -

acción sindical permitió la transposición en el plano colectivo 

de relaciones que durante toda una 6pocn histórica habfan estado

marcadas por su carácter estrictamente individualista. La rela-

ci6n, se arti..:ula en adelante en un plano colectivo, entre el per 

sonal globalmente considerado y el empresario. 

La presencia de las organizaciones profesionales en el -

seno de la empresa, el derecho de huelga y la contratación colec

tiva han supuesto, sin duda, una nueva limitación del absolutismo 

empresarial. ( 25 

En el largo proceso histórico que va desde el nacimiento 

de la empresa industrial hasta nuestros días, el principio de li

bre empresa -y las consecuencias que de este principio se deriv~ 

han en el plano de las relaciones laborales-, ha sido progresiva

mente atacado, mientras que la garantlas del derecho sindical se

iba afirmando. 

Si la intervención del Estado y de las asociaciones pro

fesionales han supuesto ciertamente la limitaci6n del poder empr~ 

sarial y la afirmación del derecho sindical, representando un pr~ 

greso indiscutible, no es menos vcrfad que este conjunto de fenó

menos no han afectado a la estructura fundamental de la empresa.

( 26 ) Estas modific3ciones, no han sido suficientes para rees--
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tructurar las fuerzas económicas y, por tanto, no han afectado a

la estructura del poder que derivan de aquéllas. ( 27 ) Esta ev~ 

lución no ha impedido, sin embargo, que el capital continúe con·

funciéndose con la empresa. Un dirigente económico espafiol ha -

llegado a afirmar recientemente que: "al capital se atribuye co

mo un dogma excluyente, la propiedad, el gobierno y el beneficio-

de la empresa". ( 28 ) Garrigues parece suscribir impllcitame~ 

te la anterior afirmación cuando escribe que el capital se apode

ra de los bienes de la empresa y todo lo pone a su servicio. 

( 29 ) 

Si puede, pues, afirmarse que "en el régimen econ6mico

capitalista la empresa se identifica propiamente con el empresa-

ria", ( 30 ) no es menos cierto que las diversas instituciones -

de participacion presionan en el sentido de tender a personificar 

la empresa, aunque desde esta perspectiva queda aún mucho camino

por recorrer para que tal personificaci6n se produzca. Por el mo 

mento no puede decirse que exista un derecho unitario de la empr~ 

sa. El derecho mercantil -el derecho del capital-, es el propio

de la sociedad anónima. El derecho del trabajo se expresa en el

contrato laboral. Este no implica una efectiva integraci6n del -

trabajador en la empresa sino que queda reducido propiamente a un 

contrato de cambio de carácter sinalagmático. Se ha dicho con 

acierto, que de los dos elementos que componen la empresa, es de

cir, bienes y actividades, capital y trabajo, s6lo el capital go-
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za de un estatuto propio ( el de la sociedad anónima) mientrns

que el trabajo como tal no goza de la mismn consideración. ( 31 ) 

La titularidad sobre la empresa continGn utorgdndosc exclusivame~ 

te a los nportantes del capital. 

Esta situación del capital y del trabajo hace que el em

presario o director continGe acumulando amplios poderes de direc

clft, de reglamentación y de disciplina, y que el trabajo se en--

cuentre en una posición subordinada e imposibilitada de partici-

par, de una forma auténtica, en la gestión de la empresa. La ex

pansión del Derecho del Trabajo en la cantidad y cualidad de su -

protección va a dejar casi intactos- a pesar de las limitaciones 

a que he hecho referencia-, los poderes del empresario. ( 32 ) 
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CAPITULO SEGUNDO. 

ASPECTO SOCIOLOGICO DE LA 8-!PRESA. 
a).- Las Doctrinas Jurídicas sobre la Empresa. 
b).- Las Doctrinas Sociológicas sobre la Empr~ 

sa. 
e).- Los Sujetos de la Relación Laboral. 



ASPECTOS SOCIOLOGICO DE LA EMPRESA. 

A). LAS DOCTRINAS JURIDICAS SOBRE LA EMPRESA. 

Tal situación de hecho -confirmada, como se está viendo

por la opinión de destacados juristas-, no será obst5culo para -

que algunos teóricos del derecho concedan una extraordinaria sig

nificación a ciertos fenómenos a que en parte ya se ha hecho alu

sión, y muy especialmente a la intervención del Estado. Estas -

doctrinas ( 1 ), que tienden a situar en un primer plano los as-

pectas participacionistas o integradores del trabajo en la empre-
• 

sa, se basan en los cambios que en ella se han operado a lo largo 

de su evolución histórica. 

Cabe mencionar en primer lugar, la doctrina institucio-

nal de la empresa, de la que el francés P. Durand es uno de los -

más conocidos teóricos. Este autor ( 2 recoge las concepcio--

nes alemanas relativas a la relación de trabajo, rechaza la no---

ción romana e individualista del arrendamiento de servicios y ---

acentúa el carácter personal de las relaciones de trabajo en una-

perspectiva superadora del contrato, es decir, en una perspectiva 

institucional y comunitaria. Esta doctrina entiende que la empr! 

sa es una organización dotada de un fin propio y de una cierta -

estabilidad y permanencia que configuran, lógicamente tanto las -

relaciones laborales (que se articulan como relaciones de la "c2. 



munidad empresarial"), como en la estructura económica y socinl -

en la que se inserta. 

La estructura permanente de la empresa, su finalidad pr~ 

pia, su autonomía, comportan, según la doctrina a que nos venimos 

refiriendo, una superación del contrato de trabajo en su versi6n

individualista y sinalagmática, y convierten a la empresa en una

instituci6n social y jurídica que sitúa el factor trabajo al mis· 

mo nivel que el factor capital. Es así, que r. Durand ( 3 es-

cribe que "al lado de los contratos, en donde los obreros inter

vienen como partes, hay la institución orgánica de la que se ---

transforman en miembros: miembros solidarios en la que su colabo 

raci6n activa e inteligente a una obra común y la sumisi6n a una

idéntica disciplina los asocia verdaderamente". 

El fundamento de los poderes de que dispone el empresa-

ria (cuesti6n central de la problemática <le la reforma a la empr~ 

sa, o sea, titularidad de la misma, estableciendo previamente a -

quien corresponde la propiedad de los medios de producci6n), res! 

diría en la finalidad Je la empresa y en la responsabilidad de -

aquél. La autoridad "natural" Jel empresario, que organiza y es

tructura jerárquicamente la empresa, será la expresión Je una so

lidaridad de intereses entre todos los que se relacionan con con

secuencia de la producción. Los poderes del empresario no ten--

drían otro carácter 4ue el meramente funcional. 



Otrn de las doctrinas jurídicas que en base a las truns

formttciones producidas entiende que se ha operado un cambio en la 

naturaleza de la empresa es la doctrina relacional. !.a prcsente

doctrlna considera que la respectiva aportación <le capital y tra

bajo por la que se consitituye la empresa establece unas relacio

nes de aportaci6- que conforma organizativamente la empresa en 

sus distintas parcelas o áreas de estructuración. El carácter 

camhiario de la relación laboral se verla as[ modificado -r enri

quecida su causa-, al constituirse la empresa como una organiza-

ci6n. Persiani ha dicho en este sentido que la función del con-

trato de trabajo, en cuanto de él deriva la obligación de traha-

jar de modo subordinado y fiel, "permite realizar la coordina--

ción de la actividad laboral de otros en interés del acreedor y,

en definitiva, dar existencia a una organización''. ( ~ ) 

Las doctrinas -e interpretaciones de la realidad, rela-

cional e institucional han sido criticadas desde un doble punto -

de vista. Para algunos, aquellas impugnan la primac[a del contr! 

to individual de trabajo que debe ser mantenida y reforzada. Pa

ra otras corrientes (en las que convergen elementos doctrinales

<liversos y cuya inipiraci6n es hetcrog6nea), aquellas teor[as son 

extrapolaciones deformadas y abusivas Je •ituaciones objetivas -

de carácter ocasional y parcial. As[, se ha subrayado, que si es 

cierto que la simple yuxtaposición de personas hasta para formar

una colectividad -y ello con independencia de todo elemento psic~ 
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lógico-, (y la empresa en este sentido forma una colcct i\'idad), -

no Jo es menos que la existencia de una comunidad exige la con--

ciencia de formarla ( 5 ). Ha sido puesto igualmente de relicvc

que aquellas doctrinas de carácter comunitario constituyen mis un 

deseo o una anticipación idílica, que una calificación jurfdica -

adecuada a la realidad de la empresa. ( 6 ) 

De un análisis jurídico y sociológico realista de la em

presa moderna puede deducirse difícilmente que el empresario se -

halle en la actualidad dotado de un poder funcional que le haya -

desligado de su relación originaria con el titular del capital y

que permita en consecuencia, hablar de una comunidad empresarial

en la que aquél no sería mis que e 1 "jefe" ( 7 ) . Hoy por hoy, -

los considerables poderes de que dispone el empresario no nacen -

propiamente y en última instancia, ni del pacto contractual, ni -

de la organización interna de la Empresa, sino de la titularidad

del capital. 

Deben producirse todavia cambios muy fundamentales para

que el interés pBblico y la colectividad trabajadora posean la i~ 

fluencia que les corresponde en la estructura interna de la Empr~ 

sa y en su finalidad externa. En el plano sociológico es eviden

te que la realidad nos muestra, con frecuencia, no sólo una ause~ 

cia de solidaridad (y menos aún de comunidad), a nivel subjetivo

entre empresario y trabajador, sino también una divergencia obje

tiva de intereses entre aquellos. ( 8 ) 



Para que el empresario se hallara dotado leg[timamente,

como pretenden aquellas doctrinas, tanto en prerrogativas de der~ 

cho póblico como de amplios poderes discrecionales otorgados por

el Estado para asegurar la producción y para que el trabajador -

formara propiamente parte de la empresa (y no se halle sólo a su

servicio), ( 9 ) sería necesario -entre otras transformaciones-, 

que una finalidad social extraempresarial constituyera el nócleo

central en torno a la cual se ordenan los elementos que componen

la Empresa. Se ha escrito acertadamente, que "para poder afir-

mar la presencia de una comunidad en el conjunto de relaciones l! 

borales es necesario sin duda vincular éstas invidual y colectiv! 

mente a un fin supreempresarial". 

B). LAS DOCTRINAS SOCIOLOGICAS SOBRE LA EMPRESA. 

Junto a las teorías jurldicas que partiendo de algunos -

cambios reales operados en la empresa, y en base a ellos, han ad

quirido ver una transformación de su naturaleza, cabe situar las

teorías de los directores o "managers". Ambas doctrinas preten

den dar respuesta, desde distinto ángulo, a la misma problemática 

fundamental: la participación de los trabajadores en la empresa -

y por extensión al origen y modalidades del ejercicio del poder -

empresarial. 

Es hoy un hecho evidente que en curso de la evolución --
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del capitalismo se ha ido produciendo de una forma progresiva una 

separación entre la propiedad y la disposición del capital. El -

empresario ha sido durante bastante tien~o el dcpo9Jtario mandat! 

do por los capitalistas propietarios que nn ejercLrn ninguna fun

ción, asumiendo asi el derecho de gestión. Como resultado de es

ta evoluci6n en la última etapa hist6rica se está produciendo una 

disociaci6n todavla más fundamental del derecho de propiedad y -

del derecho de disposición del capic~l. 

Puede decirse que en la mayorla de las empresas de cier

ta importancia los representantes del capital ya no ejercen por -

si mismos ni aquel derecho de gestión ni el poder de dirección -

que les es atribuído. Los representantes del capital otorgan el

poder de direcci6n y el derecho de gestión a t~cnicos asalariados 

que detentan, de hecho, las responsabilidades esenciales, tanto -

en el plano de la gesti6n como en Jos aspectos financieros y co-

merciales. 

Como consecuencia de este proceso nos encontramos con -

que frente a Ja tesis que indentifica la estructura de Ja propie

dad con la estructura del poder (o Jo que es lo mismo, la corre! 

pondencia no -propiedad- ausencia de poder), como criterio de aná 

lisis tanto de la c~presa como de la ~ocicdad global, hay hoy una 

corriente importante dentro del pensamiento sociol6gico que sube! 

tima en lo fundamental aquella relación y que desvincula el poder 

de la propiedad. Los teóricos de la "revolucil'ln rnanagerial" 
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-J. A. Schumpctcr, J. Burnham, A.A. Serle, G. C. Neans, C.A.R. 

Croslan<l, etc-, la <lefinen con las siguientes caracterfsticas: 

a). La sociedad anónima ha difundido extensamente la -

propiedad. De ahí que los propietarios individuales de las acci~ 

nes no ejerzan más que un débil control sobre la orientación de 

las empresas, por lo que se hallan privados de todo poder real. 

b). El hecho de que el manager -que no posee ninguna -

parte importante del capital-, detente la dirección de la empresa 

ha producido un cambio en su orientación. El beneficio privado -

ha sido sustituido por fines de orden social. La responsnbilidad 

de su gestión supera a la que tiene frente a los accionistas. 

Aquella se extiende igualmente frente al ~stado, a los consumido

res y a los trabajadores de la empresa. 

c). La industria moderna depende cada ve: más, por lo -

que al capital se refiere, de sus propios recursos. Los prt<sta-

mos y el cr6dito bancario tienen cada ve: mesmos importancia. 

d). El sistema "managerial" tiene dendencia a reempla

zar la competencia por la planificación. 

De las tesis de aquellos autores importa solamente hacer 

referencia en este momento a la posible incidencia de tal <loctri-
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na sobre la estructuraci6n de la empresa r mds concretamente a 1.1 

posible influencia Je la misma sobre Ja participación del !•~rso-

nal. 

Parecía hasta este momento -vello ha sido confirmado 

por los prestigiosos juristas-, que el obstáculo fundamental a la 

participaci6n de los trabajadores en la empresa derivada Je la 

i<lcntificaci6n del capital con la empresa y, ~ás concretamente, -

del carácter excluyente del dominio de aqu61 sobre 6sta. Si las

tésis <le los autores citados (J.A.Schumpeter, J. Burnhman, rtc.l 

fueran correctas el obstáculo fundamental a la participaciSn ha

bría desaparecido. La indepedencia del director respecto Je lo~

<letentadores del capital y la finalidad social Je In cmpresJ cous 

tituirian los presupuestos básicos sobre los que podría consti--

tuirse una nueva entidad empresarial radicalmente distinta Je la

anterior. Las prerrogativas de la dirección ya no nacerlan del -

derecho de la propiedad. La condición suhordinada del trahajador 

resultante del contrato de trabajo se habrfa modificado, al no e~ 

presar aquella más que una necesidad de la imprescindible organi

zación jerarquizada. La propiedad se habría disociado Je lJ aut~ 

ridad y buena parte Je los conflictos y tensiones de la empresa -

actt1al se habrían su~erado. ( 1 o ) 

Lo que ocurre, sin embargo, es que en el aspecto que nos 

ocupa, las tesis de ~quellos autores están lejos de corresponder

ª la realidad. La independencia de los directores respecto a los 
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detentadores del capital es más ficticia que real. El hecho de · 

que el actual director dirija la empresa en virtud de sus conoci· 

mientas y no en virtud de su condición de propietario tiene, de · 

por si, una significación muy limitada. Los institutos jurídicos 

clasícos no sirven perfectamente para descubir la verdadera situ! 

ción real en que se encuentra el manager. La distinción entre ti 

tularidad del poder y ejercicio del poder nos da la clave de una· 

comprensión adecuada de aquella relación. Lo realmente importan· 

te a estos efectos es quien decide efectivamente y no quen es la· 

persona que ejecuta tales decisiones. Efrén Borrajo, ha visto con 

perfecta claridad el problema al afirmar que el gerente profesio· 

nal, "es una asalariado del capital, que le otorga una represent! 

ción o una de~egación, con lo que lecitima sus actos, pero nnda · 

más, con lo que, en Derecho, quien manda es quien puede realizar· 

dichos nombramientos o revocarlos". La afirmación del profesor · 

Borrajo nos hace concluir, obviamente que el poder de decisión ·

cont[nua perteneciendo al capital, y que los gestores de la empr! 

sa no son más que auténticos mandatarios de los titulares del ca

pital. El poder delegado de los managers depende de su capacidad 

para obtener el máximo beneficio ·o lo que Marx Keber habrla po 

dido llamar la prosecusión "racional" del beneficio·, utilizan· 

do para ello todos los amplios medios de que dispone. 

Es cierto que la composición de los detentadores del ca

pital se ha modificado en algunos aspecto. Si la propiedad jur[· 



dica de las acciones o de otros tirulos -valores se ha extenJi-

do no es menos verdad que la concentraci6n del poder econ6mico es 

patente. Los detentadores de las facultades de disposici6n sobre 

la empresa industrial moderna son por ello, y en cada caso, 1111 -

número reducido de capitalistas, a los que los directores rinden

las cuentas de su gesti6n. 

C. LOS SUJETOS DE LA REL.\CION LABORA! •. 

Tradicionalmente se estima que en la relaci6n individual 

de trabajo los sujetos son fundamentalmente los trabajadores y -

los patronos. Mario de la Cueva asf lo seftala ( 11 ) , aún cuando 

sea preciso indicar que en otros sistemas se ha abandonado el téI 

mino de patr6n o patrono para sustituirlo por los de "empleador" 

y "empresario", entre otros. ( 12 ) 

Este concepto, que recogía nuestra antigua Ley, aparent! 

mente lo sigue la nueva, ya que en los artículos So. y lOo., se -

sirve de las mismas expresiones. La dcfinici6n de patr6n como 

"la persona ffsica o moral que utiliza los servicios de uno o Vi!_ 

rios trabajadores" (..\rt. 10) si el traba_iar.!or conforme a lo pac

tado o la costumbre, utiliza los servicios de otros .trabajadores, 

el patr6n de aquél lo será también de éstos; la Ley de 1931, a c~ 

yo tenor "Patr6n es toda persona ffsica o r.ioral que emplee el 

servicio de otra, et: virtud de un contrato de trabajo". e 13 ) 



Se considerarán representantes de los patrones, y en tal 

concepto obligan a 6stos en sus relaciones con los demás trabaja

dores: los directores, gerentes, administradores, capitanes de -

barco r. en general, las personas que en nombre de otra, ejercen

funciones de dirección o de administraci6n. 

La Nueva Ley plasmó este segundo párrafo en su Art. 11: 

"Los directores, administradores, gerentes y demás pers~ 

nas ejerzan funciones de dirección o de administración en la cm-

presa o establecimiento serán considerados representantes del pa

trón y en tal concepto los obliga en sus relaciones con los trab~ 

jadores". 

Por lo que el patrón a diferencia del trabajador puede -

ser una persona moral, por ejemplo, la sociedad, as[ se explica -

el contenido del articulo 11, y se acepta la disociación entre -

empresa y propietario de la Empresa a efectos de que sea cual---

quier titular de la misma el responsable de las obligaciones lab~ 

rales. 

Sin embargo, la ihclusión del Articulo 16, ~ino a modifi 

car sensiblemente la situación al constituir en sujeto de la rel~ 

ción laboral ya no a una determifiada persona, sino a la unidad 

económica de producción o distribución de bienes o servicios. De 
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En esa bOsqueda inquietante de Ja solvencia, la Ley nos

presenta una serie de cuestiones que resulta conveniente anali;ar 

Son, precisamente, los problemas que han motivado la inclusión 

de los artículos 12, 13, 14 y 15 que ya autes mencionlihamos. 

EL TRABAJADOR. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo define al trabajador en

el articulo 80. 1 de la siguiente manera: es la persona física -

que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordina

do. 

Para Jos efectos de esta disposición, se entiende por -

trabajo toda actividad humana, intelectual o material, indepen--

dientemente del grado de preparación técnica requerido por cada -

profesión u oficio. 

De ésto se infiere que el trabajador debe ser siempre 

una persona física, las personas morales nunca pueden ser trabaj~ 

dores, podrán prestar un servicio, pero no pueden crear una rela

ción laboral. b) el trabajo que se preste debe ser personal; 

c) este trabajo personal estará subordinado a una cierta direc--

ción. 

La suborJinaci6n es un elemento característico de la re-



esta suerte, el patrón se despersonaliza pnra que tome es~ cur5c

ter la unidad económica, es decir, el conjunto <le bienes destina

dos a la realización de un determinado fin y que, en rigor consti 

tuyen una garantía frente al trabajador, Je! cumplimiento Je sus

derechos. 

Si nos situáramos en el terreno de la Teorfa General del 

Derecho, y de manera especial, en el Derecho Civil, el tema nos -

llevarfa por caminos diffciles, porque habrfa que analizar si, en 

rigor, no se está admitiendo en el Derecho del Trabajo que la re

lación laboral es una relación entre una persona ffsica: el trab~ 

jador, y un patrimonio, cuyo titular serra m5s o menos indiferen

te y afin innecesario, para configurar la tantas veces negada rela 

ci6n jurfdica entre persona y cosa. ( 14 ) 

Pero dejando de lado esto que aqu[ podrfa estar de más,

no podemos dejar de significar que Ja nueva Ley simplemente ha -

desplazado la atención, derivando hacia el patrimonio las obliga

ciones que antes sólo afectaban a personas, es decir, esto consti 

tuye un paso hacia la reforma de la empresa donde sin llevar a c~ 

bo una modificación del sistema de propiedad, ésta ya no se consi 

dera como exclusiva del capitalista, se despersonali~a por prime

ra ve: de los propietarios y se considera como patrimonio exclusi 

vo de esa realidad objetiva que es la empreGa, marco donde se da

rá la aplicación de las normas Je trabajo. 



laci6n de trabajo, consiste en la facultad de mandar y en el dc-

recho a ser obedecido, con dos limitaciones: debe referirse al -

trabajo estipulado y debe ejercerse durant0 la jornada de traba-

jo. 

El Artículo 3o. de la Ley de 1931 determinaba que traba

jador era toda persona que presta a otra un servicio material, i~ 

telectual o de ámbos géneros, en virtud de un contrato de traba-

jo. 

Dicho concepto fue superado, ya que en primer lug1r, las 

personas pueden ser físicas y jurídicas, en este caso el trabaja

dor nunca pod[a ni puede ser una persona moral. La especifica--

ci6n de trabajo material, intelectual, o de ambos géneros creaba

una confuci6n, ya que se pensaba que el servicio debla ser exclu

sivamente intelectual o exclusivamente material, lo cual es ine-

xacto, puesto que por más material que sea un trabajo, siempre -

tiene algo de intelectual. 

El trabajador es de planta desde el momento en que em--

pieza a prestar sus servicios, a menos que exista disposición en

contrarlo; temporal es el que sustituye a otro por un tiempo de-

terminado, de temporada es el que presta sus servicios en labores 

cíclicas, el eventual es aquel que presta un servicio diferente -

a aquéllos que norm3lnente se realizan en la empresa. 



Los sindicatos, puesto que son personas morales no pue-

den ser trabajadores ni ser sujetos de una relación laboral, sin

embargo, contratan colectivamente las condiciones de trabajo que

le plantean sus agremiados. 

EL INTERMED 1 O. 

Desde la Ley de 1931, se regulaba en forma expresa la fi 
gura del intermediario, sefialando que tenla ese carácter quien 

contrataba los servicios de una persona para ejecutar algGn trab! 

jo en beneficio de un patrón (Art. 50). De manera semejante el

Artículo 12 de la nueva Ley mencionada que "es intermediario !a

persona que contrata o interviene en la contratación de otra u -

otras para que presten servicios a un patrón". La figura de in

termediario se ponía de manifiesto en la agencia de colocacioncs

y en otra medida, en la contratación de personal que el ingenie-

ro o arquitecto, director de una obra, realizaba en beneficio y a 

nombre del duefto de ésta. 

Sin embargo, la Ley antigua daba pie a una salida flcil

para la creación de un patrón auténtico al sostener que dejaba de 

ser intermediaria, para convertirse por tanto, el patrón, la em-

presa establecida que contratase trabajos para ejecutarlos con -

elementos propios (Art. SO). Esta condición resultaba fácil cum

plirla y en la industria de la construcción -por mencionar sólo

el ejemplo mis notorio-, se multiplicaron los patronos con ciernen 



tos propios, formalmente establecidos, cuya frecuente insolvencia 

ponla en grave predicamento a sus acreedores por salarios, ln9 -

que no podlan extender sus reclamaciones a los directamente hcnc

fiarios por los servicios. 

La Nueva Ley, de la que ya hemos dicho que se caracteri

za por su notable desconfianza respecto <le la clase patronal, sa

li6 al paso de esta cuesti6n. Y mediante un simple agregad0: un 

adjetivo calificativo suficientemente explicito, trastorn5 el si! 

tema, poniendo <le manifiesto esa orientaci6n patrimonial que tan

to hemos invocado. Simplemente orden6 que Jos elementos propios

fueran "suficientes" r para que no hubiera <luda aclar6 que debe 

rían ser suficientes "para cumplir las obligaciones que deriven

de las relaciones con sus trabajadores". 

Es decir, que dejaría de ser intermediaria Ja empresa e! 

tablecida que tuviere elementos propios suficientes, pero no asi

la que careciera de ellos, entendiéndose que el patr6n lo es el -

directamente beneficiado con el trabajo. En ese caso, además, n~ 

ce una responsabilidad solidaria del intermediario y el patr6n. 

La f6rmula, al parecer sencilla, implica sin embargo --

cuestiones inquietantes. La primera interesa al tiempo. Y cabe

entonces preguntarse si la falta de elementos propios obliga al -

otro patr6n a responsabilizarse en cualquier momento, si sobrevie 



ne la situación, o s(l}o cuando se puso de manifjcsto al nacL'r la

relación. Y además interesa descubrir hasta donde alcan:arfn di

cha rt'sponsabilidaJ patronal: si sólo por lo~; derechos que gencr6 

en favor de los traba_iadores el sen•icio que recibió el patrón, o 

bien, por todos los derechos derivados de las relaciones anterio

res de Jos trabajadores r el intermediario. 

La J.cr vigente no se 1 imitó, sin embargo, a poner de ma

nifiesto la necesidad de solvencia. Por otra parte exige que los 

trabajadores del intermediario presten sus servicios en las mis-

mas condiciones de trabajo que los trabajadores directos, de la -

misma especialidad, que laboren con la empresa o rstablecimicnto

beneficiario, r prohibe a los intermediarios recibir remuneración 

alguna con carto a los salarios de los trabajadores. fArt. 14 ). 

Es evidente que la intcnci6n del legislador, por cierto

digna de aplauso, ha sido la de impedir la plurali:aci6n empresa

rial creada como un medio de evitarse problemas. Los empresarios 

ya no podrán acudir al patr6n supuesto para que cargue 6stc con -

sus responsabilidades. De esa manera se estrecha el cfr~ulo de -

la responsnbiliJa<l y la relación laboral sólo poJrj establecerse, 

desde el punto de Yista patronal, con quien pueda hacer frente a

sus responsabilidades econ6micns. 

La f6rmuln de la Ley, anali:ada s6lo desde el punto de -

vista ¡11·5ctico, parece acertadn. Cabe observar, sirt cmba1·go, -

que s1: anjlisis jur[dico demuestra cuestiones importantes. Estas 



se ponen de manifiesto al examinar las relaciones que rxistrn 

entre los tres sujetos de la norma, en las diversas etapas en que 

ésta se desarrolla. 

En efecto, donde no existía relación nlguna, o sea entre 

el beneficiario <le la obra y los trabajadores del patrón, por vir 

tu<l de la insolvencia <le éste, surge una relación de trabajo que

obviamcntc no puede tener su origen en un contrato de trabajo y -

ni siquiera en un acto jurídico, sino en un simple hecho jurl<li-

co. 

A su vez, en la rclaci6n entre el patrón originario y -

sus trabajadores, aparentemente la insuficiencia de elementos pr~ 

pios extingue la relación laboral y el patrón deviene en algo im

preciso, senejante al intermediario, cuya responsabilidad hacia -

Jos que fueron sus trabajadores se resume en la de un deudor sol! 

darlo -y es solidaridad que nace ex-lege- que incorpornn al pa-

trimonio de este patrón en desgracia, las responsabilidades que -

por efecto inmediato de Ja insolvencia hahla transmitido al bene

ficiario de las obras o servicios contratados. 

Estas responsabiliJaJes que aJquierc el que fue deuJor -

exclusivo juegan a modo Je boomeranG, o sea, que se lan:an hacia

el beneficiario y regresan al p:itr6n original, c:rcanclo entre ---

ellos un \·inculo de sol iJar idaJ !t:gal cuyo origen se encuentra, 

insistimos s6Jo en el hecho juríc!ico de Ja insolvencia. 



La relación entre el beneficiario de la obra y ahorn pn· 

trón sustituto y el antiguo patrón adquiere perfiles estrictnmcn· 

te civiles o mercantiles, segOn la situación que se plantea, pero 

en todo caso ajenos a la problemática lahornl. La Ley ni siquie· 

ra se preocupa por preveer las posibles acciones que el benefici! 

rio pueda intentar contra su cedente de obligaciones laborales. · 

Ello Jo deja en manos del derecho coman. 

No cabe duda de que la fórmula de la Ley, al buscar la · 

solvencia econ6mica, ha tenido que superar escollos y apoyarse ·· 

·sin decirlo-, en las normas del Código Civil que admiten que la

solidaridad pueda resultar de la Ley (Art. 1,988). La soluci6n, 

empero sin perder de vista su bondad práctica, dados los fines -

que persigue, nos parece un tanto radical. En todo caso, viene a 

configurar desde otro extremo la tesis, dominante por cierto en 

la nueva Ley, que admite que la relaci6n laboral puede nacer sin· 

un previo contrato. Buen ejemplo es el artículo 13 para apoyar · 

dicha tesis. 

EL PATRON INDIRECTO. 

Aunque alterarnos el orden dogmático, ya que esta figura

estl regulada por el artículo 10, segundo párrafo, creemos que su 

eximen procede hacerlo a continuación del exdmen del intermedia-

ria, en la medida en que éste es, dados los t&rrninos de Ley, una

expectativa de patr6n o un patrón en trance de dejar de serlo, --



mientras que la situación que menciona el articulo 10 descubre -

a un patrón cierto, pero s6lo levemente escondido. 

"Si el trabajador, conforme a lo p:1ctado o a l:i costum-

bre -expresa el articulo 10-, utili:a los servicios de otros tra

bajadores. El patrón de aquél lo será también de éstos". 

La hipótesis es clara: el patr6n Je un determinado tra

bajador debe entenderse que lo es también de los trabajadores --

que auxilien al trabajador principal. So in~0rta, para que sur-

jan las correspondientes responsabilidades, que el patrón pague -

sólo al trabajador principal y satisfaga sólo respecto de éste -

los requisitos formales de la relación de trabajo (seguridad so

cial, retención de impuestos, inclusión en nóminas, etc.). Basta 

rd que todos colaboren en una obra comdn, en beneficio del patrón 

principal, para que la relación de trabajo se proyecte hacia 6s-

te, no obstante que no haya intervenido en su creación. 

Supuesto principal de esta hipótesis en la existencia -

de la relación laboral primaria entre el patrón y el trabajador -

que podríaraos denominar ".-\". Si éste no prestara personalmente

sus servicios, serla intermediario. El segundo supuesto consis-

te en que los demás trabajadores, :iyu<lantes de "A", colaboren - -

en la misma óbra. En un caso frecuente en la industria de la --

construcción y, en oc~siones, también se presenta en los casos --
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de contratación por cuadrillas para el manejo de una máquina que

requicrc un equipo humano complejo. 

Aquí la "ratio iuris" sal ta a la vista. Es meramente

una razón económica la que destruye una supuesta relación civil 

entre el patrón y el trabajador "A" que en esos efectos sería 

un simple contratista, para puntuali:ar su naturaleza laboral que 

extiende a los demás trabajadores. No impórta que, aparentemen--

te, se esté rompiendo con el principio de que el servicio deba --

prestarse en forma personal. ( 15 ) En realidad, en forma que-

merece elogio, se está superando un intento de simulación o frau-

de legal que convertía en patrones a simples trabajadores, con el 

objeto -que ya seftalamos antes-, de que los auténticos patrones-

eludan responsabilidades laborales. 

No cabe duda de que el legislador acertó al redactar el

segundo párrafo del artículo 10. La f6rmüla es sencilla, pero -

eficaz, y no podemos menos que aplaudirla. 

LA RESPONSAS I LIDAD E~;TRE PATRO~ES, CUANDO UNO REAL! ZA, POR CUENTA 
DEL OTRO~ OBRAS O SERVICIOS EN FOR~L\ PRINCIPAL O EXCLUSIVA. 

La Ley, siempre con la intención de ir más allá de las-

formas aparentes, y puntualizando enérgicamente su tendencia eco-

nómica, ha creado una nueva categoría en orden a la clasificación 

de los patrones. Podríamos denominarla "patrón superveniente" -

y, en realidad, esta expresi6n laboral que nace sólo por efecto 
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de una hipótesis de insolvencia del patrón originario, vinculada

ª la circunstancia de que, entre ambos, exista una relación ~omer 

cial estrecha. 

El supuesto normativo se desdobla en dos hip6tesis difc· 

rentes. La primera consiste en que una empresa ejecute obras o -

servicios, en forma principal o exclusiva, en beneficio de otra.

La segunda, semejante a la que examinaremos al hablar Je! interm~ 

diario, presume que la empresa que realiza las obras o scrvicios

carezca de elementos propios suficientes. !!ay una tercera hip6t~ 

sis, que no necesariamente acompafta a las dos primeras. Consiste 

en que cuando el beneficiario de las obras o servicios tenga tra

bajadores que ejecuten trabajos similares a los del contratista,

éste habrl de seftalar a las propiis condiciones Je trabajo propor 

clonadas a las que disfrutan los trabajadores de la empresa bene

ficiaria. 

La motivdci6n de la norma es tambi6n obvia: el deseo -

del legislador de que no se inventen empresas de escasos recursos 

para eludir, en beneficio de la empresa, los compromisos de un -

contrato colectivo de trabajo exclusivamente elaborado. Cabe su• 

poner que una relaci6n estrecha entre dos empresas, que coloque -

a una de ellas en la situación de ser cliente principal o exclusi 

vo de la otra, no es gratuita y que, en el fondo, es un simple -

desdoblamiento formal. 



Lo importante de la cuesti6n es enteder claramente el -

supuesto normativo sustancial y apreciar sus consecuencias. En 

otras palabras: ¿qué se entiende por ejecución de obras o servi

cios en forma principal o exclusiva? La interprctaci6n que se le 

ha venido dando al precepto, respecto del concepto "principal",

considera que ello equivale a que más del SO por ciento de la ac

tividad de una empresa se dedique a la otra. También cabría sin

embargo, un concepto más ambiguo de principalidad que habría de -

consistir en que una empresa tenga un cliente más importante que

los demás, sin que interese en qué-medida. 

Cualquiera que sea el concepto de "principal", los ele!_ 

to es que en todo caso no dependerá necesariamente de la empresa

benefic iaria dl adquirir tal condici6n respecto de la otra. c~n

ganas de encontrar hipótesis tortuosas, nada impide pensar en una 

empresa que elimine a sus otros cliente' para que, sin consentí-

miento de la segunda, convierta a ésta en responsable potencial -

de sus compromisos laborales. 

En cuanto a la actividad, no hay duda alguna de que esta 

norma supone sólo una relación mercantil de prestación de servi-

cios (transporte, limpie~a, maquila, mantenimiento, etc.) o de -

ejecuci6n de obras (civiles, eléctricas, instalaci6n de maquina-

ria y equipo, etc.) por lo que puede afirmarse que el legislador

no incluyó en la norma a las relaciones mercantiles de compra-ve~ 

ta. Esto, por supuesto, excluye de esta responsabilidad a las -

empresas respecto de sus proveedores a no ser que, con interpret! 
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ciones excesivamente amplias, se intente calificar su relaci6n c~ 

mo de servicio de entrega de materia prima o de productos Je cual 

quier género. 

Respecto de la insuficiencia de elementos propio.5, en -· 

obvio de repeticiones, baste referirnos a lo antes sefialado a pr~ 

pósito de los intermediarios (supra b), 

En cuanto a la tercera hip6tesis, que supone la necesi-

dad de nivelnr salarios entre los trabajadores de 3mbos patrones, 

lo importante es SJ~rayar que la nueva Ley, en esta norma, ha ve

nido a extender el principio constitucional de la igual~ac'. de sa

larios qc1". limitado antes a los trabajadores de una misma empre

sa, 5,, proyecta hacia el infinito al contemplar la hip6tcsis de -

nivelaciones respecto de trabajadores de empresas distintas 

( 16 ) 

El Art. 15 permite plantear diferentes situaciones entre 

las que sin duda, habr1 d" cncontrar.;;e la que, co11 ji;sticia, tra

tó de superar el legislador, o ~~a la de la creación de patrones

artificiales. Junto a ella cabe también pensar en curas posibill 

dadcs respecto de las cuales la norma puede ser inconveniente. -

podrla pensarse -con esa mente tortuosa que antes mencionábamo~-. 

en un acuerdo entre ]3 empresa que rcali:a la obra o presta el -

servicio y sus trabajadores, para fingir una supuesta insolvencia 

y obtener un provecho comGn, por supuesto ilícito, en perjui~io -
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de la empresa beneficiaria de las obras o servicios. 

Otra situación factible de producirse sería la de que ,_ 

existiendo realmente una pequeña empresa que a base de esfuerzo y 

calidad, pero sin mayores recursos económicos, ha logrado cele---

brar un contrato de servicio con una gran empresa, la relación --

establecida con ésta le obligue a pagar a sus propios trabajado-

res prestaciones proporcionadas a las que reciban trabajadores de 

la misma especialidad de la empresa principal, sujeta, en la may~ 

ria de los casos, a contratos colectivos de trabajo muy elabora-

dos. La rigurosa aplicación de este principio de nivelación más

allá de la empresa ha de colocar a las de escasos recursos en --
condición precaria y, en ocasiones, desesperada. 

En realidad se ha dicho en México, a nivel periodístico, 

que la nueva Ley traería consigo la desaparición de patrones de -

escasos recursos. Sin duda, la norma que comentamos justifica --

tal aserto. ( li 

Claro está que el último párrafo del artículo 15 obliga

ª que la equiparación se haga tomando en cuenta "las diferencias 

que existan en los salarios minimos que rijan en las zonas econ6-

micas en que se encuentren instaladas las empresas y las demás --

circunstancias que pueden influir en las condiciones de trabajo", 

pero tal facultamicnto no parece que pueda ser muy generoso si se 

parte de lo ordenado en el artículo 18, en el sentido de que cua~ 

do haya ~uda acerca de la interpretaci6n de las normas de trabajo 

prevalecerá la que resulte más favorable al trabajador. 



De todo lo dicho deriva una conclusi6n importante: el s~ 

jeto "patr6n", en la nueva Ley, debe de entenderse ya no salame!! 

te con un criterio jurldico puro que considere Bnicamente la rel! 

ci6n jurldica aparente. El legislador va mucho más all5 de la -

forma y establece responsabilidades patronales para sujetos aje-

nos a la relaci6n jurídica visible, descubriendo a los sujetos -

"escondidos". 

Esto, en buena técnica jurídica, lo hemos calificado de

"simulación", aBn cuando no encaja exactamente en el molde de la

simulaci6n civil, que se produce, al tenor del articulo :,1so del 

C6digo Civil, cuando "las partes declaran o ccnfienzan fal~amen

te lo que en realidad no ha pasado o no se ha convenido entre --

ellas". ( lB ) 

La simulación civil supone un entendimiento entre las -

partes para defraudar a un tercero, y en nuestra simulaci6n labo

ral un sujeto se ostenta como patr6n, sin serlo, en rigor, inten

tando sorprender al otro sujeto de la relaci6n para beneficiar -

a un tercero. 

~o parece, sin embargo, que haya duda acerca de que en-

tre la simulación civil y la laboral existan importantes puntos -

de contacto. El mis importante es que una y otra traen consigo -

la nulidad del acto simulado (Art. 2, 182 del C6digo Civil y Ar-

tículos 10,'13, 14 y lS de la Ley Federal del Trabajo), aunque --
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en el aspecto laboral y en función del principio de que toda pre~ 

tación de servicios subordinada implica una relación laboral, la· 

nulidad de la relación simulada de lugar al descubrimiento de unn 

relación laboral real, que vale por sí misma, aón sin la existen· 

cia de un acto jurldico previo. 
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EL CONCEPTO ~ECONOMICO DE LA EMPRESA. 

La inclusi6n del texto del articulo 16 de la Nueva Ley -
Federal se cxpilica en la "Exposici6n de Motivos" en los siguien
tes términos: "El crecimiento de la industria moderna obliga a • 

numerosas empresas a crear sucursales, agencias u otras unidades-

semejantes, independientes las unas de las otras pero sujetas a -

la administraci6n general. Esta divisi6n ha impuesto en la vida

moderna la necesidad de distinguir entre empresa y cst~blecimicn

to. El proyecto recogi6 estas ideas en el articulo 16: la ernpr~ 

sa es launidad econ6rnica de producci6n de bienes o servicios, la

organizaci6n total del trabajo y del capital bajo una sola dircc

ci6n y para la realizaci6n de un fin, en tanto que el establecí--

miento es una unidad técnica que, como sucursal, 3gencia u otra -

semejante, disfruta de autonomia té~nica, no obst3nte lo cual for 

ma parte y contribuye a la realizaci6n de los fines de la empre--

sa, considerada como la unidad superior". 

Aparententementc, la idea fue sólo distinguir a la ernpr~ 

sa del establecimiento, en un sentido que podrfanos comprar con -

el procedimiento proceso 16gico de la deducci6n: arrancar de lo 

general para llegar a lo particular. Entre empresa y estableci-

miento existirlan vínculos de dependencia. Ahora bien, esa <lepe! 

dencia ¿exigiría en todo caso una estructura juridica paralela -

o podría producirse a6n con in<lcpcndcncia juridica?. Es este el-

meollo de la cuestión, sib duda alguna, y lo que activa lo que ex 

ponemos en seguida. 
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Es interesante conocer, antes de entrar en detalles, las 

opiniones patronal y obrera respecto de este precepto, anotadas,

respect~vamente, en comentarios publicados al pie del texto del -

articulo 16, en las dos ediciones de la nueva Ley que han tenido

mayor difusi6n y trascendencia. 

Francisco Breña y Baltazar Cavazos, en la edici6n de la

Confederaci6n Patronal de la RepGblica Mexicana, afirman que, en

el articulo 16, "se personaliza a la unidad econ6mica para fines 

del derecho laboral y no a las personas morales en los términos -

del C6digo Ci\'il y leyes mercantiles". ( l ) 

Alberto Trueba Urbina y Jorge Trucha Barrera, a su vez,

recogiendo sin lugar a dudas la- tendencia- más moderna alfededor 

del concepto de empresa, pero a nuestro modo de ver las cosas, e~ 

tendiendo el problema desde un punto de vista básicamente distin

to, afirman que en el articulo 16 "por primera vez se define en -

la legislaci6n laboral el concepto de empresa y establecimiento.

Generalmente se habian aceptado como ideas sinónimas, pero ahora

se hace una distinción que posiblemente, si no es muy técnica, --

si sirve para diferenciar entre una entidad y otras. La empresa-

ha dejado de ser una patrimonio exclusivo del patr6n, porque en -

ella participan trabajadores y empresarios. En efecto, el empre-

sario ya no puede decir, remedando a Luis XIV: -la empresa soy 

yo-. El Nuevo concepto de empresa establece Ja responsabilidad -

de la misma frente a los trabajadores de acuerdo con los contra--



tos y con la Ley; pero una empresa también puede contraer obliga

ciones de otra lndole que no sean laborales, más el conjunto de 

bienes de la misma responde directamente a los trabajadores con -

la preferencia ~ue a éstos corresponde conforme a las leyes''. 
( 2 ) 

¿Corresponden estos comentarios a los verdaderos alean-

ces del texto del artículo?. Nos parece que s6lo a medias. Y ·

creemos que, en Gltima instancia, s6lo advierte la trascendencia

del precepto lo dicho por Brena Garduno y Cava:os Flores. 

Vale la pena hacer un paréntesis en la exégisi~ legal 

y acudir a la doctrina para que nos auxilie en esta tarea. 

AJ. EL CONCEPTO DE EMPRESA E\ LA DOCTRINA. 

En la doctrina nacional, lamentablemente escasa a nivel 

de obras generales y prácticamente inexistente en cuanto a mon~ 

grafías, cabe mencionar, sin embargo, la obra excepcional de Ma· 

rio de la Cueva. Al hacer referencia este autor a la empresa, -

afirma que se ¡rata de un concepto variable. En el sentido lib~ 

ral el empresario es omnipotente: "es, diríamos, el titular del 

poder". Como consecuencia de ello "en la empresa liberal el d~ 

recho prominente es el derecho del empresario y un conjunto de -

relaciones jurldicas indi~iduales ... Por el contratio, el Dere-
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cho del TPabajo colocó frente al derecho de propiedad el Derecho

de los grupos sociales; este derecho de los grupos sociales, sc-

gGn queda expresado, busca el bienestar humano, esto es, procura

realizar el derecho del hombre a una existencia <lign;1 y es supc-

rior en cal i<lad al derecho de propiedad". ( 3 ) 

El concepto liberal niega el derecho de los trabajadores 

sobre la empresa. "En la empresa liberal podía el C'mpresario in!_ 

ciar)' terminar los trabajos a su arbitrio". ( .¡ J Por el ·,·on-

trario, "el Derecho del Trabajo no autori:a el cierre Je Lis <''"º

p1·csas a menos de existir unJ. cansa justific:u.101". Y a;:rc¿_:;1 i'L' la 

Cueva, puntualizando su tésis, que "la ra:6n principal Je '-'Sta -

medida es que la empresa representa un int«r•<s soci;1l y que• ('fl -

ella están interesados no dnicarnente el patrono, sino también los 

trabajadores; fstos tienen derechos en la empresa, afios Je anti

guedad que son el prólogo de ·la jubilación, derechos de ascenso,

educación para los hijos, etc., y estos derechos no pueden supri

mirse por la sola voluntad del empresario". ( ~ 

Este concepto coin¿ide, sin duda, con los comentJrios 

que Truba Urbina y Trueba Barrera formulan al artículo 16 y que -

podríamos caracterizar sefialando que la en~resa jucgJ, así enten

dida, una función social. Pero no expresa, a nuestro modo de ver 

las cosas, el auténtico alcance del articulo 16. 

En Espafia, Eugenio P6rez Botija, con mejor suerte, dis--
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tingue, al hablar de la empresa, tres posibles dimensiones del -

concepto: a) Como una comunidad de trabajo, aspecto socio16gico

que revela cierta tendencia legal. b). Como una de las partes -

contratantes en una relaci6n jurídica y c). Como una organiza•-

ci6n superindividual que desborda las antiguas concepciones priva 

tivas, sin que ello signifique olvide su primitito carácter de p~ 

trominio organizado por iniciativa particular". 6 ) 

Por otra parte, Pérez Botija destaca que en el derecho -

espafiol cabe una teor[a patrimonialista y una teoría contractua-

lista de la empresa, en cuanto ésta se concibe en todo centro do~ 

de se presta trabajo''. Con arreglo a esta dltima idea, hay empr! 

sa cuando quien no tiene montado un negocio contrata los servi--

cios de otra persona, y también la hay en los casos en que se es

dueño o se dirije, por propia cuenta, una explotaci6n. ( 7 ) 

Hay además- los casos de seudocmpresarios, que contratan 

en su carácter de patronos a quienes les ayudan en sus tareas, y

las llamada• empresas satélites, que se colocan entre el verdade• 

ro patrón y los obreros con el ánimo de que su insolvencia permi

ta al patrono eludir sus obligaciones, ( 8 

En resumen, Pérez Botija se inclina por considerar que,

ª la luz del Derecho Espafiol, "el concepto de empresa ha de fun

darse dentro de la teoría patrimonialista, la cual surge, más que 

por una supervaloraci6n de la titularidad formal de un dominio -

sobre la "obra, explotaci6n, industria o servicio" de que habla 



el articulo 50 L.C.T., por la necesidad de buscar un fondo patri

monial donde hacer efectiva una serie de deberes econ6micos que -

la re laci6n laboral origina". ( 9 ) 

En el Derecho francés es interesante hacer referencia al 

pensamiento de Jean Rivera y Jean Savatier. Estos autores consi-
' 

deran -y en ello coinciden, sin duda, con la doctrina mayorita--

ria-, que es dificil de apreciar el significado jurídico exacto

de la noción de empresa. "La palabra (empresa) ha sido tomada -

del lenguaje habitual, en el cual su significado carece de rigor; 

los economistas, en primer término, ha intentado dar una definí--

ci6n científica sin haber llegado, al parecer, a una f6rmula un~· 

nimemente aceptada¡ por otra parte, su punto de partida es disti~ 

to del de los juristas. Estos a su vez, han utilizado el concep

to de empresa¡ sin embargo, no tiene el mismo significado en De-

rccho comercial, donde juega un papel importante, y en el Derecho 

laboral¡ en este último campo, por último, las definiciones su--

fren la influencia de las perspectivas sociológitas o ideología -

de sus autores". ( 10 ) 

Para Rivera y Savatier, el concepto de empresa, desde el 

punto de vista del Derecho del Trabajo, implica tres elementos 

característicos: "una tarea a ejecutar, una autoridad que dirige 

la ejecución r un personal que asegura la realizaci6n". 11 ) -

El objeto, por regla general, es de naturaleza ccon6mica: la pro 

ducción o la venta de determinados bienes, o la prestaci6n de de-



terminados servicios. "En ocasiones no es así, )' hay ahf una <li

ferencia entre la empresa-en sentido económico y la empresa <lcs<lc 

el punto de vista del derecho laboral: una asociación, una obra

de beneficiencia, si emplean personal, constituyen una empresa 

desde el punto de vista del derecho del trahajo, pero no desde el 

punto de vista económico". ( 12 ) 

El poder de dirección suprema puede recaer en un sólo -

hombre o en un órgano colegiado, como es el Consejo de Administra 

ción ele una sociedad anónima. "Un factor es esencial: el carác

ter -supremo- de este poder, la retención por parte de los órga

nos que lo cletictan -del <lerecho a la dltirna palabra-, por lo -

que hace a la tarea sefialada. En esto -agrega Rirero y Sava----

tier-, se distingue la empresa del establecimiento". ( 13 ) 

El establecimiento es un centro de actividad individual! 

zada en el espacio; tiene desde el punto de vista técnico, su -

propio objeto; lo encabe:an dirigentes que ejercen su autoridad -

sobre los trabajadores; pero estos dirigentes no son duenos de la 

totalidad de sus decisiones; ellos mismos son subordinados, res-

ponsables <le los duefios de la empresa". ( H 

En un comentario final, de extraor<linaria importancia -

en la delimitación del concdpto de empresa que nos ocupa, Rivera 

y Savatier recuerdan, a propósito de los órganos supremos y <lel -

concepto de establecimiento, que ''más allá del punto <le vista -

jurídico es necesario, a veces, para precisar quienes son los ór-
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ganas supremos, el vincularse a la realidad financiera: una de-

terminada sociedad, que tiene todas las apariencias de ser autón~ 

ma, puede ser, -de hecho-, sólo un establecimiento -en razón de 

que el poder supremo pertenece a un grupo financiero que lo con-

trola-, Un verdadero divorcio -pnntualizan Rivcro y Savatier-, 

puede entonces aparecer entre la forma jurídica y la realidad ce~ 

nómica, es esta tíltima la que importa al derecho del trabajo". 

( 15 ) 

Para Guillermo Cabanellas, "el campo de la economía pe

netra en el del derecho para transformar a éste, una concepción -

enteramente nueva que, cual la de la empresa, sirve para llenar -

un sensible hueco que en orden a los sujetos que participan en la 

producción se hacfa notar". Y líneas adelante, agrega que "la -

empresa, en tal forma, no cabe calificarla como sujeto del Dere-

cho del Trabajo, confundiendo a ésta con la noción de empresario. 

El trabajador se encuentra al servicio de la empresa más que al -

del patrono, y ésto, que es tan fácil decirlo, significa la modi

ficación revolucionaria de un \·iejo criterio ya anticuado". 

( 16 ) 

A propósito de la diferencia entre empresa y e~tableci-

rniento, afirma Cabanellas que "es necesario no confundir el con

tinente -empresa, con el contenido-explotación, fábrica y establ~ 

cimiento. La primera nota esencial distintiva está en que la em-
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blecimiento se califica como unidad t6cnica ... En tal formo, el -

establecimiento es considerado como la base f[sica de la empresa, 

el punto o lugar donde 6sta tiene su asiento... Toda empresa 

-concluye Cabanellas puede tener uno o varios establecimientos, -

pero no todo establecimiento constituye una empresa, siendo necio 

nes distintas-". ( 17 ) 

Al intentar una construcción jurfdica Je la empresa, se

nala Cabanellas que podr[a ser entendida como ur1 persona jurídi

ca; como un patrimonio separado; como una universidad; como -

una organizaci6n o como un conjunto organi:ado de actividades in

dustriales, de bienes patrimoniales y de relaciones patrimoniales 

de valor econ6mico, y al puntualizar que se trata de una organiz~ 

ci6n econ6mica, recogiendo el pensamiento de Ignacio de Casso y 

Romero y Francisco Cervera y Jiméne:: Al fa fo, dec !ara que "Esta -

organizaci6n no es ni sujeto de derecho, ni universidad de hecho

ni de derecho, ni goza, en suma, de individualidad jurldica. 

( 18 ) 

Cabanellas insiste en distinguir entre empresa y empre-

sario, y en ese sentido admite que tal diferencia puede "condu-

cir a la formalización de una teorla que creara la tesis de la em 

pres3 sujeto del derecho, que lo es'en Derecho Laboral, como po-

dr[a serlo en el financiero, en cuanto que se la concibe indivi-

dualizada, como una estructura independiente de su titular, pero-

dirigida por éste, a él sometida". ( 19 ) 
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Citado a Cesariano Junior, indica Cabanellas que "en -

la evoluci6n experimentada por el Derecho del Trabajo el patrono

no es ya la persona física del propietario de la empresa, sino la 

propia empresa", esto es, su clientela, el conjunto de bienes, 

derechos y obligaciones que la integran y que, por tanto, con su

personal, constituyen un todo único que puede, como tal, pasar de 

uno a otro propietario. Este es el fundamento del principio de -

la "continuidad del contrato de trabajo", en que sin considerar -

a la empresa como persona jurídica se la concibe como una "pers~ 

na econ6mica". 20 ) 

Del Derecho alemán no puede dejar de mencionarse la ---

obra de Alfred Hueck y N. C. Nipperdey, extrordinariamente ínter! 

sante en sus consideraciones acerca del concepto de empresas. E~ 

tos autores distinguen a la empresa laboral de Ja empresa econ6ml 

ca. La empresa laboral estará compuesta "de cosas (por ejem--

plo: inmue~les, calificaciones, máquinas, materias primas), de d! 

rechos (por ejemplo: patentes, créditos), de valores incorpora

bles (por ejemplo: expriencia, innovaciones, relaciones de 

clientela) y, finalnente, de fuerzas de trabajo humano. La mera 

reuni6n de tales partes -agregan-, no constituye todavía una em

presa laboral, sino que para ello todas estas partes necesitan e~ 

tar reunidas organizativamente por su titular, para la obtenci6n

de un determinado fin durante un cierto tiempo. Este fin es el -

fin inmediato de la actividad, no es el objeto último o el motivo 

que lleva al empresario-a establecerla. Es una empresa fabril, -
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por ejemplo, tal fin es la producción de bi-0nes y no la obt~nci6n 

de beneficios". 

"El concepto de empresa laboral -mencionan llut'ck y ~i-

pperdey-, ha de entenderse en el sentido más amplio, comprendien

do no s6lo, por ejemplo, empresas industriales, sino tambi6n las

explotaciones agrícolas, el despacho del abogado, la clínica de -

un m6dito y toda clase de aministraciones. No es empresa laboral 

-concluyen-, el hogar doméstico". 21 

Donde, al parecer Hueck y Nipperdey se desv[an de la co

rriente dominante es respecto del concepto de empresa como prcte~ 

dido sujeto del Derecho Laboral. Así, claramente distinguen a la 

empresa de su titular, negando que pueda existir una ''empresa 

laboral unitaria'', ya que la unidad "presupone primeramente la -

identidad del titular. Varios titulares -puntóali:an-, reflejan 

siempre la existencia de varias empresas". 

Ahora bien, para que, existiendo un s6lo titular, se pu! 

da hablar de distintas empresas, habría que considerar la unidad

de determinaci6n del fin, que por la voluntad del titular se man! 

fiesta en la organi:aci6n exterior existente. "Sin embargo -re

conocen Hueck y Nipperdey-, por motivos practicas, segGn el nGae

ro 3 de la Berr VG (Ley de Organización Sicial de la Empresa), -

empresas auxiliares y secciones de empresa, pese a la falta de 

una organizati6n propia, juegan como empresas aut6nom~s cuando es 

tán especialmente muy alejadas de la empresa principal". 
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Por Qltimo, estos autores concluyen que ''la empresa lab~ 

ral es objeto jurfdico, no sujeto de derechos". ( 22 ) 

LA EMPRESA EN LAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS. 

El Derecho europeo, básicamente el español, francés e 

italiano, no regula en los términos que la doctrina apunta, el 

concepto de empresa. 

En España, verbigracia, la Ley de Contrato de Trabajo de 

26 de enero de 1944, admite en su artículo 10, la dualidad termi

nológica patrón-empresario (" ... obligándose a prestar un servi- -

cio a uno o varios patrones o empresarios o a una persona jurldi· 

ca de tal carácter bajo la dependencia de éstos ... "), )'en su ar

tículo 50 insiste en la doble dimensión al señalar que "es empr~ 

sario o patrono el individuo o la persona jurldica propietaria o

contratista de la obra, explotación, industria o servicio donde -

se preste el trabajo". 

En Francia, el Código del Trabajo habla indistintamente

de "Empleados" (Art. 22, verbigracia) y de "empresas (Art. 23), 

sin que se exponga un concepto asible de cualquiera de ellos. 

El Libro V del Código Civil Italiano define, en su arti

culo 2,082, al empresario señalando que "es empresario quien ejer_ 

cita profesionalmente una actividad económica organizada con fin~ 

lidad de producción o de intercambio de bienes o servicios'', y en 
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el artículo 2,083 con relación a los pequeños empresarios, afir-

ma que son pequeños empresarios los cultivadores, directos del 

fundo, los artesanos, los pequeños comerciantes y aquellos que 

ejercen una actividad profesional organizada, predominantemente 

con el trabajo propio y de los componentes de la familia". 

En los Estados Unidos de Norteamérica se mencionan seis

formas de organización de negocios: ·"el negocio de un solo pro-

pietario (sole proprietorship), la sociedad colectiva (partper

ship), la sociedad colectiva por acciones (joint stock company),

el negocio en fideicomiso (business trust, llamado también Mass~ 

chussets trus), la sociedad en comandita (limited partnership)-

y la sociedad anónima (corpora tion)". 23 Sin embargo, espe-

cificamente, en materia laboral se habla de "patrono" ( 24 ) y

de empleador. Asl, en la ''Ley de Compensación de los Trabajado-

res" (Workmen' s Compensation Law) se define al empleador como -

"una persona sociedad, asociación, sociedad anónima, )' la suce- - -

sión de un empleador, o el albacea a fiduciario de una p~rsona, -

sociedad, asociación o sociedad anónima, que emplea trabajadores

en empleos peligrosos, incluyendo al Estado, las entidades munici 

pales, distritos de fuego (fire district) o cualquier otra sub

división política del Estado, o cualquier autoridad o comisión a~ 

tes o después continuada o creada por la Ley de Autoridades Públi 

cas". 

En algunos documentos relacionados con los problemas ---
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laborales, también en los Estados Unidos se utiliza igualmente -

la expresi6n "empresa" (enterprise), si bien sin una connota--

ci6n particular que pueda relacionarse con el concepto económico

que nos ocupa. ( 25 ) 

En Iberoamlrica, la terminologla habitual de las leyes -

de la materia suele coincidir con las expresiones tradicionales.

Por ejemplo, el Código de Trabajo de Guatemala ("Diario Oficial" 

de 16 de Junio de 1961, en vigor desde el 16 de agosto de 1961) ,

y de evidente influencia mexicana, habla de patronos (Art. 10) -

y los define como ''la persona individual o jurídica que utilíza

los servicios de uno o más trabajadores en virtud de un contrato

º relación de trabajo". (Art. 20). 

El Código de Trabajo hondureño (promulgado el 10 de Ju

nio de 1959 y publicado en la "Gaceta" entre los días 15 al 23-

de Julio del mismo año), en términos parecidos, define al patrono 

como la "persona natural o jurídica, particular o de derecho pO

blico, que utiliza los servicios de uno o más trabajadores en vir 

tud de un contrato o relación de trabajo". (Art. 50). Eventual-

mente se utili:an las expresiones "empresa" (Art. 310), establ!O. 

cimientos comerciales (Art. 315) y establecimientos industriales 

(Art. 136), pero sin el significado específico que hemos venido -

mencionando. 

En Costa Rica la terminología del Código de Trabajo 
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(promulgado el 23 de agosto de 1943) coincide sustancialmente -

con la de Guatemala y Honduras (coincidencia que, eventualmente,

podría seguir el camino inverso, dada la mayor antiguedad de este 

Código) y menciona al "patrono" (Art. 20) sin dejar de utilizar

la expresión "empresa" (Art. 60) en términos semejantes a la vi!:_ 

ja Ley Mexicana. 

El Código de Trabajo de Panamá (Ley número 67, de 11 de

noviembre de 1947, publicado en la "Gaceta Oficial" 10,459, de 

26 de noviembre de 1947) intrudice algunas novedades terminológi

cas y habla de ''empresas, explotaciones o establecimientos y de 

personas naturales, como sujetos obligados por la Ley" (Art. 

20); de centros de trabajo (Art. 30) y de patronos (Art. 22), ex

presión esta que con mayor frecuencia se utiliza y que sirve de -

base a la definición contenida en el articulo ~6, a cuyo tenor -

"patrono es la persona natural o jurídica bajo cuya dependencia -

continúa se ejecuta la obra o se presta el servicio que ha sido -

materia del contrato celebrado con el trabajador". 

En realidad, el concepto de empresa que se encuentra en

el Código de Trabajo de Panamá no puede entenderse sino equivale~ 

te a "lugar de trabajo", sin que quepan otras interpretaciones. 

En Argentina, cuya legislación laboral es terriblemente

dispersa, suele utilizarse en forma preferente, el término "em--

pleador", según ya advertimos antes, pero también puede pueden -

encontrarse otras expresiones (empresa, compaftla, individuo, pa-
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Ley 12,789 promulgada el 14 de octubre de 1942), relativa a la c~ 

locación de los trabajadores. Tampoco aquí cabria encontrar en -

la utilizaci6n del término "empresa segundas intenciones. 

La Ley Chilena (decreto con Fuerza de Ley núm. 178, pu

blicado en el "Diario Oficial" núm. 15,982, de mayo de 1931) men

ciona los términos "patrón" )' "empleador" indistintamente, pe 

ro utiliza también los términos "empresa" (Verbigracia, Art. 

26: "previo acuerdo celebrado entre el patr6n y los obreros de 

una empresa .... ") y "faena" (Art. 91: "~inguna empresa o faena 

podrá iniciar, reanudar o paralizar sus actividades ... ''), equipa

rando, eventualmente, al patrón con el empresario (Art. 244). -

"El patrón o empresario está obligado ... "). En todo caso, en es

ta terminología no cabe derivar consecuencias vinculadas al con-

cepto económico de la nueva Ley Mexicana. 

Donde encontramos un planteamiento distinto, de singular 

interés por su vinculación con algunos de los primeros preceptos

de nuestra Ley (,\rts. 13 y 15), es en el Código Sustantivo del -

Trabajo colombiano (Decretos Núms. 2 ,663 )' 3, 743, "Diarios Ofl 

ciales" ~úms. 27, rn7 y 27, 504, en vigor desde el día 10 de ene

ro de 1951). Si bien habla también de "patrono" (Art. 222), -

por otra parte distingue al beneficiario del trabajo o <lueno de -

las obras, el cual, salvo en el caso de que la prestación del ser 

vicio se refiere a labores extranas a las actividades normales de 
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su "empresa o negocio, será solidariamente responsable con el 

contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones 

e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores ... " 

(Art. 34.J), y en relaci6n a las sociedades de personas, solida-

rias a sus miembros con éstas en sus responsabilidades laborales

(Art. 36). 

En términos parecidos el C6digo hon<lureno y, con inten-

ci6n semejante, la Ley colombiana menciona también a los estable

cimientos (en el enunciado del título IV: "Reglamento de Traba

jo y mantenimiento del orden en el establecimiento") y a las 

"empresas comerciales", "empresas industriales" y "empresas 

agrícolas, ganaderas o forestales". (Art. 105-I). 

UN ANTECEDENTE EN LA JURISPRUDENCIA MEXICANA. 

No existen antecedentes legales del concepto econ6mico -

de empresa en las leyes mexicanas. El Articulo 123 Constitucio-

nal, en su texto original, se refería a las "empresas" (Frac- - -

ci6n VI) "negociaciones" (Fracción XII), "centros de trabajo"

(Fracci6n XIII). "empresarios y patronos" (Fracciones XIV, XV,

XVI y XVII), "establecimientos y servicios" (Fracci6n XVIII), y 

la Ley Reglamentaria de 1931, utilizando preferentemente el térmi 

no "patrón" (Art. 40), tampoco des<lcn6 rcfcri rse a las "empre

sas" (Art. 10) "centros de trabajo" (Art. 12), "empresario o

con t ra t is ta" (Art. 20- 1 II). pero nunca en sentido econ6mi co. Es 

cierto sin embargo, que a raíz de las reformas que introdujeron a 
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nivel de la Ley'Reglamentaria un sistema de participación de los

trabajadores en las utilidades, se puso mayor énfasis en el tér::i!, 

no "empresa" (Art. 100-C, 100-J, 100-K-ll, y especialmente, 

100-P, entre otros), pero en ninguno de estos casos la utiliza--

ción del término acusaba una segunda intención. Existe, sin em-

bargo, un antecedente jurisprudencia! muy importante, del que no

he tenido oportunidad de confirmar si fue previamente conocido -

por los autores de la Nueva Ley. Me refiero a la ejcutoria dic

tad~ por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción al resolver el amparo directo Ndm. 2.580/63/2.a. promovido -

por "Radio Cadena Nacional, Sociedad Anónima", vale la pena ha-

cer un poco de historia para conocer mejor las implicaciones --

de aquella extraordinaria resolución: 

El señor Than Clemente prestaba sus servicios en una ca

dena radiodifusora, "Radio Cadena Nacional", integrada por un nQ. 

mero importante de sociedades anónimas, de las cuales la evidente 

cabeza del grupo era "Radio Cadena Nacional", S.A.". La función 

encomendada al trabajador era la de fungir como auxiliar regional 

del grupo R.C.N. 

La empresa principal contrató al trabajador por conducto 

de un ayudante especial del presidente de la cadena principal ac

cionista de cada una de las empresas satélites y, como consecuen

cia de ello, prestó sus servicios, en un principio, en la oficina 
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que con personalidad jurídica propia funcionaban en el interior -

del pais. 

El trabajador, en el curso de su actividad, fue recibierr 

do sus salarios precisamente de cada una de las sociedades que vi 

sitaba, pero siempre subordinado a las instrucciones de la socie

dad principal. 

Con fecha 6 de agosto de 1958, y encontrándose el traba

jador prestando sus servicios en una de las sociedades locales, -

un funcionario de 6sta le comunic6 que, por instrucciones recibi

das del presidente de Radio Cadena Nacional, S.A., a partir de -

ese momento quedaba despedido. 

Planteada la demanda en contra de Radio Cadena Nacional, 

S.A., esta empresa neg6 la existencia de la relaci6n contractual¡ 

neg6 que existiera un contrato de asociaci6n entre todas las so-

ciedades integrandes de la cadena, aclarando que s6lo existia en

tre ellas un contrato de comisi6n mercantil relativo a la publici 

dad comercial que Radio Cadena Nacional, S.A. consiguiera parad! 

chas sociedades. Neg6, por último, la existencia del despido 

e invoc6, como defensa principal, la absoluta independencia y ec~ 

n6mica de todas las empresas. 
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que respecta al tema que nos ocupa, que entre Radio Cadena Nacio

nal, S.A., y las demás sociedades había una relación intima deri

vada de una comunidad de domicilio en la ciudad de M&xico; órga-

nos comunes de administración (a nivel de altos funcionarios) -

utilización en su correspondencia de las mismas siglas (R.C.N); -

instrucciones escritas al trabajador, derivaJas de dichos funcio

narios comunes y a la existencia de contratos de comisión mercan

til expresamente reconocidos por la propia empresa demandada. 

El Grupo Especial Ndmero Cinco de la .Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, ante el cual se tramitó el juicio en el 

período de arbitraje, dictó laudo condenatorio. Conforme con el

laudo, la demandada acudió al juiéio de amparo, el cual fue turn~ 

do a la Cuarta Sala y ésta, por unanimidad de votos, resolvió ne

gar el amparo solicitado, fundándose en las consideraciones que -

transcribo y que son ampliamente expresivas: 

''De todo lo anterior se advierte que entre Radio Cadena

Nacional, S.A., y las demás empresas mencionadas en esta ejecuto

ria, y a las cuales se refirió el actor en su demanda laboral, 

existe una íntim3 vinculación derivada no sólo de contratos de co 

misi6n mercantil, sino que reconoce su fuente en la estructura 

básica de esas empresas e implica una amplia relación económica -

y administrativa, en la que Radio Cadena Nacional, S.A., ejerce-
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un papel directivo, pues no de otra suerte se explica que todo -

el control contable de esas empresas se lleve a cabo en la ciudad 

de México, precisamente en las oficinas de Radio Cadena Nacional, 

S.A., que esta última negociación pueda disponer de los libros -

de con~abilidad de dichas empresas, como se demostró durante el -

desahogo de la prueba de inspección, ya que con el simple ofreci

miento de esa prueba por Radio Cadena Nacional, S.A., y sin nece

sidad de un requerimiento especifico o cuando menos una notifica

ción a las otras empresas, se obtuvo la representación de los li

bros de contabilidad; todo ello en una misma oficina y dentro de

un despacho en cuya puerta sólo había una placa con las iniciales 

R.C.N. y la leyenda "Radio Cadena Nacional, S.A.", según expres!!_ 

mente al actuario que practicó la inspección; sin que conste que

en parte alguna estuvieran los nombres de las otras sociedades.". 

Mas adelante, y después de hacer referencia a que las -

estaciones locales trabajaban ''bajo la supervisión y dirección -

directa de las oficinas de Mfixico'', y que todas ellas contaban -

con funcionarios comunes de alta jerarquía, la ejecutoria conclu

ye con el párrafo siguiente: 

"Todo lo anterior demuestra plenamente, para los efectos 

de este juicio de amparo y el conflicto laboral de que deriva él

acto reclamado, ya que, independientemente de la estructura jurí

dica que haya adoptado la empresa de rndiodifusi6n que se ha cit!!_ 
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do, sus divisiones internas, y desde luego, sin emitir juicio al

guno sobre los motivos particulares que hayan informado esa parti 

cular estructura, se trata en realidad de una entidad económica -

a la que, no obstante sus diversificaciones, prestaba sus servi-

cios, en conjunto, el Seftor Marcos Than Clemente; entidad econ6mi 

ca cuya dirección corresponde a Radio Cadena Nacional, S.A., por

lo que es perfectamente licito y justificado considerar a esta e~ 

presa como patrón de Marcos Than Clemente. Es de advertirse que

el concepto de patrón, de acuerdo con el articulo 40 de la Ley F! 

deral del Trabajo lleva en sí una profunda implicación económica, 

implicación a la que debe atenderse esencialmente en todos los C! 

sos en que se quiera determinar concretamente si una persona tie

ne el carácter de patrón; y esto es tan importante en la actuali

dad, cuando que la diversificación de las actividades económicas

origina la creación incesante de nuevas formas de empresas dentro 

de una variada gama de sociedades; y en manera alguna seria ace2 

table el criterio de que la peculiar estructura jurldica que li-

bremente se haya dado a una empresa a base de múltiples socieda;

des mercantiles redundará en perjuicio de sus trabajadores, sino

que en todo caso debe atenderse, como se hi~o en la especie, a la 

fijación de la entidad económica única, que se manifiesta al tra

vés de diversas sociedades para establecer, mediante la determin! 

ción de la sociedad que se pueda considerar como directri~, los -

dos términos de la relación Laboral". ( 26; 
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La cjccuci6n constituye, sin duda alguna, el más.impor-

tante antecedente de la concepci6n econ6mica de la empresa en el-

Derecho Mexicano. Más adelante tendremos oportunidad de referir

nos a sus conceptos, al tratar de integrar los elementos de la cm 

presa laboral. 

LOS PRECEPTOS DE LA NUEVA LEY QUE DIRECTAMESTE ACUSAN LA NUEVA -
TENDENCIA ECONOMlCA. 

La tendencia econ6mica que, sin duda alguna, caracteri:a 

a la nueva Ley se refleja no s6lo en el articulo 16, sino en alg~ 

nos otros preceptos especiales. Sin el ánimo de mencionarlos ---

todos, podemos seftalar los que, a nuestro juicio resultan más i~ 

portantes. 

En materia de capacitaci6n, el articulo 132, XV, autori-

za a que los programas se lleven a cabo a nivel de empresa, de e~ 

tablecimiento y adn por departamentos o secciones. 

Por lo que hace a la obligaci6n que se establece en la -

nueva Ley, de proporcionar casas a los trabajadores, en raz6n de-

que están, entre otras, sujetas a ellas las empresas situadas den 

tro de las pohlacio11cs, cuando ocupen un ndmero de trabajadores -

mayor de cien (Art. 136-!I), en el articulo 137 se aclara, en for 

ma que no deja lugar a dudas, que ''cuando la empresa se componga 

de varios establecimientos, la obligación se extiende a cada uno~ 
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concepto econ6mico de empresa es tan elástico como lo requiera el 

fin fundamental del Derecho Laboral Mexicano, que es, sin duda, -

la protecci6n de la clase trabajadora. 

Respecto del contrato colectivo de trabajo, en una de -

las disposiciones más interesantes sobre esta manteria, el artlc~ 

lo 386, se determina que aquél podrá celebrarse para establecer -

las condiciones de trabajo "en una o más empresas o estableci--

mientos'', Jo que viene a precisar el concepto que contenla el ar

ticulo 42 de la Ley anterior y en el cual se destacaba los suje-

tos que lo celebraban: sindicatos de trabajadores y uno o varios 

patronos o varios sindicatos patronales, sin especificar si di--

chos contratos necesariamente abarcaban a toda una empresa o s6lo 

a una parte de ella. 

Consecuencia de lo anterior es la modificaci6n introduci 

da en el articulo 42 que sefiala que ''la huelga puede abarcar a -

una empresa o a uno o varios de sus establecimientos''. Es 16gico 

que en una empresa pequefia o mediana, la huelga en uno de sus de

partamentos o establecimientos no harla mayor presión y qui:ás re 

dunde en su perjuicio, pero en empresas mayores -y aún en las an 

teriores-, donde los diversos establecimientos persiguen como 

instrumentos el fin común de la empresa, pero que individualmente 

tienen condiciones y circunstancias diferentes, la huelga como m~ 
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fectamente darse en toda la empresa, o en uno s6lo de sus estaC-

blecimientos o en varios de ellos, ya sea que se persigan fines 

propios del establecimiento o que por merio de Ja huelga en uno o 

varios de ellos, se presione a la clase patronal para modificar -

una cierta condición de la empresa en su conjunto. 

Tal cosa sucede actualmente en la Comisión Federal de 

Electricidad donde existen dos sindicatos con dos contratos: el 

Sterm y el Nacional, este demanda la titularidad del contrato co

lectivo de trabajo, por lo cual el Sterm se ha ido a la huelga -

sucesivamente en varios de sus establecimientos, ·sin que por _:_ 

ello se haya afectado la marcha de la empresa-, con el fin de -

presionar y proteger la titularidad de su contrato. 

Además de estas normas podrían mencionarse algunas otras 

de menos trascendencia en cuanto no contienen una norma que preci 

se la condición económica de la empresa, ya que solamente mencio

nan la dualidad ''empresa-establecimiento''. Asf, el articulo 

70, relativo al porcentaje tolerable de trabajadores extranjeros

(10 por Ciento), el cual habrá de computarse por empresa y por e! 

tablecimiento; el artículo 27, que precisa el objeto de la rela-

ci6n de trabajo cuando no se hubiere determinado el servico o ser 

vicios que deban prestarse; el artículo 41, que regula el fen6m~ 

no de la sustitución de patrón; el articulo 47, que sefiala las --
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causas en que fundadamente un patrón puede apoyarse para rescin-

dir, sin responsabilidad alguna, una relación de trabajo. 

Resulta curioso, en cambio, que el legislador no haya -

llevado más allá la dicotomía y se haya abstenido de incluir 

en la clasificación de los sindicatos, junto al sindicato de cm-

pres (formado por trabajadores que preste sus servicios en una

misma empresa), al sindicato de establecimiento. Nos parece que

este olvido habrá de exigir de las autoridades, y especialmente -

de los tribunales de amparo, una integración analógica de la lag~ 

na. 27 ) 
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LOS ELEMENTOS DE LA EMPRESA LABORAL. 

¿Cuáles son los elementos que integran a la unidad ccon~ 

mica de producción de bienes o de servicios que, en términos del

artículo 16 constituye una empresa?. La Ley, por ser omisa, como 

acertadamente lo han puesto de manifiesto Cavazos Flores y Brefta-

Garcufio, ( 1 

de Justicia. 

ha dejado esa tarea en manos de la Suprema Corte-

Sin embargo, y esta es tal vez la finalidad primordial -

que nos proponemos llevar a cabo mediante este ensayo, fuerza es 

preocuparse desde ahora y buscar los elementos que conAtituycn 

esa unidad económica que tanto nos inquieta. Para ello habrcmos

de acudir al propio texto legal y a los elementos que la doctrina 

la legislación extranjera y la jurisprudencia mexicana han puesto 

a nuestro servicio. 

LOS ELEMENTOS ESENCIALES. 

Debemos pensar que la empresa presenta elementos que le

resultan esenciales y elementos que sólo en forma accidental la -

integran. Esta premisa inicial resulta indispensable fundarla en 

ciertas consideraciones. 

I) La empresa es un fenómeno del capitalismo. Como tal 
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presume la existencia de fa lucha de clases. Por tanto, en toda-

empresa habrá una clase detentadora de los medios de producci6n -

-y entiéndase este concepto en la forma m&s amplia posible-, y -

una clase que presta su fuerza de trabajo. Ello nos lleva a sena 

lar a dos elementos esenciales en la empresa. Uno'de ellos nece

sariamente humano: los trabajadores. El otro puede aodptar far-

mas variadisimas. ~osotros no tendríamos empacho en considerar,

ª titulo de ejemplo, a una o varias personas f!sicas, a una o \'a-~ 

rias personas jurídico-colectivas, o inclusive, a un patrimonio -

si- sujeto, o a la combinaci6n de algunos de todos los menciona-

dos. A pesar de la posibilidad del patrimonio sin sujeto (fide! 

comiso, fundaci6n, herencia yacente), podríamos denominarlos con-

un término común como "elementos subjetivos de la empresa". 

Los elementos antes mencionados no pueden jugar separad! 

mente si consideramos que estamos colocados, precisamente, en el 

Derecho Laboral. Existe entre ellos una relaci6n. Por estar re-

guiada por el Derecho, e independendientemente de sus consecuen--

cias- esta es una relaci6n jurídica. Por constituir el Derecho -

Laboral una superestructura social, necesariamente atrae la natu-

rale:a econ6mica de la estructura subyacente. Se trata, enton--

ces, de una relaci6n económico-jurídica. 

La relaci6n tiene que tener, por fuerza, los atributos -

del sistema jurídico en que se desarrolla. Y aún cuando se inte~ 

ta reducir las relaciones laborales a las relaciones subordinadas 
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(Art. 20, nueva Ley Federal del Trabajo), considerando que pueda

haber prestaciones de servicios remunerados que no sean labornles 

lo cierto es que, desde nuestro punto de vista, esta subordina--

ción es consecuencia de toda prestación de servicios remunerada.

Entendida de esa manera la subordinación no es causa de la rela-

ción laboral, sino consecuencia. Lo determinante es, insistimos, 

la prestación remunerada del servicio. 

2) La empresa, en la medida que supone un íenómeno eco-

nómico, implica, necesariamente fijar la titularidad de la propi!e. 

dad de los medios de la producción. Cuando no pueda persofinfi--

carsc, el titular ¡iodrá encontrarse en el fin que el patrimonio -
tiende a realizar. Este fin no debe de confundirse con los fines 

inmediatos y mediatos de la Empresa, que constituyen el elemento

tcleol6gico. Es conveniente precisar estos conceptos: el fin i!!_ 

mediato de la empresa es la producción o la prestación de servi-

cios; el fin mediato es la obtención de un beneficio económico -

que persiguen tanto su titular capitalista como los trabajadores. 

El fin del patrimonio sin sujeto, que determina su titularidad -

es, verbigracia, la obra de beneficencia, el incremento del patri 

monio fideicomitido, el aumento del patrimonio del de cujus. Las 

utilidades de la empresa llegarán a integrar el patrimonio parti

cular de los socios de la misma manera tjue las utilidades que 

arroja el patrimonio sin sujeto se destinarán a los fines que 6s

te tiene que reali:ar. Estos fines no son ya los propios dC' la -

empresa. ( 2 ) 
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El elento capital es, sin duda un elemento objetivo. 

Su equivalente es, en el otro grupo, la fuerza de trabajo. Ambos 

son elementos esenciales de la empresa. 

3) El empresario, el capital y los trabajadores deben -

actuar dentro de la empresa, en forma armónica. No podr[a enten

derse un manejo an§rquico de estos elementos ya que serla lament! 

ble. 

Las técnicas modernas, tanto en el mundo de las finanzas 

como en el de las relaciones humanas, y sobre tod, en las relaci~ 

nes industriales, exigen organización, comunicación, poder de ma~ 

do, deber de obediencia. La empresa no es s6lo el conjunto de -· 

elementos, sino, sobre todas las cosas, organi:ación. La organi

zación constituye tambiln un elemento esencial. Pero junto u ·-· 

ella, lfttimanente vinculado, aparece otros elemento e~eftcial: 

La dirección. Organi:ar es combinar armónicamente los elementos 

( 3 ). Dirigir es "enderezar, llevar rectam<•:Hc una cosa hacia

un término o lugar señalado", o "gobernar, regir, dar reglas pa

ra el manejo de una dcpendeñcia, empresa o pretenci6n". ( ~ ) ·

La organi:aci6n y la dirección son elementos esenciales de Ja -

émpresa. 

Ahora bien, en materia de trabajo Ja dirección, por sí 

misma· no caracteriza a la empresa. Puede haber direcci6n a ni·-
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vel de empresa, de establecimiento, de sección de maquina o de -

grupo. Lo que da unidad a la empresa es la dirección última, el

decir la última palabra. Quien tenga el poder de decir la última 

palabra, ya sea persona flsica o cuerpo colegiado, estará inte--

grando el vértice de donde derivará toda la estructura empresa--

rial, a manera de pirámide, y todos los que estén unidos por una

dirección y una organización común constituirán una sola empresa

indcpendientemente de la naturale:a jurídica de cada componente. 

La dirección y la organización integran elementos objeti 

vos. Son, como diría Ferrara, realidades que se aprecian en los

resultados, al módo de la realidad de las personas morales. ( 5 ) 

Realidad, pero intaneible. 

~) La organización y la dirección no valen por si misma 

No tendría sentido una organización que no estuviera dirigida ha

cia la realización de un fin, ni una orden auq se diera inmotiva: 

<lamente. Por otra parte , puede darse el caso de que un titular

lo sea de diversos elementos del canital con su corresnondiente -

equipo de trabajo, sin que la titularidad única necesariamente --

lléve a la idea de unidad. Hace falta otro elemento más: el fin 

común. 

Este es, quizá, uno de los elementos más diflciles de ob 

jetivi:ar en la empresa. En ocasiones se muestra claramente; en 

otras, dependiendo en mucho de la habilidad de sus organizaclóres-
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el fin coman se diluye y esconde entre los requicios de un labe

rinto integrado por mil caminos juridicos distintos. 

El fin coman: ¿serd el inmediato o también el mediato?

ser sólo el primero, habrá de ubicar a la empresa dentro de los -

procesos económicos puros. Podrla iniciarse en la obtención Je -

la materia prima y manifestarse en su transporte, la transforma-

ción, la distribución y la venta directa al consumidor, en usos -

de producción, sin olvidar las orgílni:aciones intermedias que co

laboran a los mismos fines: compradores de mareria prima, publi

cistas, asesores de ventas, investigadores de mercados, etc. 

Oc considerar también a los fines mediatos que hemos di

cho consisten en la obtención del lucro: la utilidad en el baln~ 

ce, antes de su reparto a socios y a trabajadores, la empresa --

extendería sus alcances hasta cubrir campos lejan[simos que se -

ubicarlan eh las oficinas donde se celebran las asambleas accio-

nistas, de las empresas Je inversión. En un mundo capitalista -

que canaliza el ahorro de las grandes masas hacia ese tipo de en

tidades, la empresa llegarla a tales extremos Je amplitud que, p~ 

sando por encima de l:i.s fronteras, alcan:aria a los grandes gru-

pos de inversionistas internationales o se esfumarla en mcrcados

de valores de exagerada a~plitud. Tnl concepto romperla con la -

exigencia de certe:a, uno de Jos fin~s supremos del Derecho, como 

con tan gran aciertt' h.1 dicho Gustavo Radliruch. l 6 l 
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Nos inclinamos, pues, por los fines inmediatos, la pro:

ducción o distribución de bienes o de servicios. Los fines medi~ 

tos deber~n ser ajenos a esta concepción de la empresa. 

Estos fines inmediatos constituyen, entonces, el 6ltimo

de los elementos esenciales de la empresa. 

SUMARIO. 

Por lo tanto la empresa es para el derecho laboral la ·

unidad econ6mica integrada por los factores de la producción, ca

pital-trabajo organizados bajo una cierta direcci6n, encaminados

ª una fin inmediato. La producci6n de bienes o servicio con el -

fin dediato de obtener una cierta ganancia. Concepto econ6mico -

adoptado por este derecho como unidad donde se dan una serie de 

interrelaciones con el cual deviene dentro de la misma una imput~ 

bilidad de normas. 

El problema fundamental para crear una teoria laboral -

en torno a la empresa consiste, desde mi punto de vista, en consi 

derarla como una realidad objetiva, sujeto de derechos y obliga-

clones independientemente del empresario o del propietario, tal -

ficci6n jurídica permitirá a la empresa con todos sus elementos -

ser la directamente responsable de sus obligaciones patronales, -

claro es que esto podría implicar un p~ligro para el auténtico -

cumplimiento de las mismas, pero siendo el derecho laboral emine~ 



temente proteccionista de Ja clase trabajadora tenemos ciertos ·· 

medidas procesales que aseguran el efectivo cumplimiento del pu-· 

tr6n (independientemente de quien sea el titular del cnpitnl), · 

cuando el caso lo requiera. 

Por lo que es definitivamente necesario aceptar Ju ere-

ciente disociaci6n entre empresa y empresario, sin dejar de adver 

tir que el problema fundamental de la reforma de Ja empresa con-

siste en Ja fijación previa de la titularidad de aquélla, ya sea

propiedad colectiva o privada de los medios de Ja producción y -· 

con ella Ja mayor o menor intervención de personal en la gestión· 

y en los resultados de la empresa. 

La creación de la ficción jurídica de empresa como ente

personalizado escapa a toda lógica jurídica, pero si este fuera 

el Gnico escollo a saltar para salvaguardar los intereses de la 

colectividad, tendríamos una humanidad mucho mejor, porqué no ha· 

cerlo en este caso, sobre todo teniendo en cuenta que la reforma· 

de la empresa no estl atenida en ningGn régimen ni en ningGn mo-· 

mento a la voluntad individual, ya sea del capitalista o del tra~ 

bajador, ni siquiera a la del grupo de legisladores. Esta refor

ma viene a ser una revolución llevada a cabo por medios pacíficos 

o sea, por medio de medidas políticas, en primer instancia que · 

redundadardn en los niveles mencionados. 

El crecimiento de la industria moderna y los actuales --
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requerimientos de la vida social, hacen cada vez más apremiante -

la adecuada intervención del Estado en Ja empresa actual, ya quc

por s[ mismos ni el capitalista ni el trabajador verftn por inte-

reses mis a!ld de los personales, es necesario elevar el nivel 'de 

vida de la colectividad entera y la empresa representa para 6sto

uno de sus mejores instrumentos. No pugno por una sotiall:ación

-porque la iniciativa privada cuando es libre y debidamente esti

mulada da muchos mejores frutos-, pc•ro sí por una conveniente ---

racionali:aci6n de los pro¿e<limientos de producción y una mc;or -

Jistribución de la rique:a con todo lo cual se Jogrdr~ av1n:ar un 

poco para alcan:ar la tan deseada justicia so~ial. 

La solución de este problema en M~xico 3Qn no da los re

sultados deseados, la intervención de los camitas o jurados de e~ 

presa, de los sindicatos f Je las delegaciones <le trahajddores SP 

Ja s61o en cierta ~edida para controlar la organización interna J 

Je la empresa, s0n 6rganos de oposición social, 110 <le colabora-

ci6n aGn las decisiones finales siguen perteneciendo a los enpre-

sarios. Esto se da inch.:so ·~~n la.~ r•mprcsa~ de tipo SL)Cial, por ! 

lo que en M6xico toJ3;[a no se pucJe hahlar <le cogcsti6n. La re

forma Je la empresa Jesd·c '"te punto tic \'ista, no dehe dejar Je -

tener en cuenta que cualquiera que sea el grado de participación

se debe <lelimit,r l~• cospetcncia~ v estructuras de sus órganos -

con sus rcspcctiVdS ft;_nciones. 

Desde el punt0 de vista de la configuración juridica de-
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la empresa ya vimos que es necesario considerarla como una reali· 

dad objetiva, el primer paso en nuestra J.ey Federal del Trabajo 

ya estd Jada, al definirse por primera vez a Ja empresa y a sus 

establecimientos, fall6 en su intento de estructurarla dendeo de

las categor[as jurfdicas, pues lo dnico que hi:o fué recoger el • 

concepto econ6mico ya dado, sin embargo, ohjetiviza por primera -

vez a tal institución y la define para delimitar en base a ella y 

ya no del patr6n o de Jos titulares de la misma, los efectos de -

las normas <le trabajo. 

Las medidas políticas adoptadas en M6xico para llevar -

a caho la reforma de la empresa y que obviamente son los medios -

pac[ficos de cambio han consistido hasta la fecha en una cierta -

intervención del Estado en cuanto a control de Ja producci6n, de

precies, etc., pero mucho más efectiva ha sido Ja actividad legi! 

lativa que tiende a crear una verdadera conciencia de clase y so

bre todo de pertenencia a una comunidad; se debe pugnar porque -

la empresa tienda con sus beneficios a mejorar el nivel de vida 

de la colectividad, con la debida explotación de sus estructuras

y la adecuada retribución a sus elementos, <le c'ta manera se lo-

grará el progreso necesario para el de~arrollo del país -es cla

ro que en un pals como México esto no se alcan:arl por medio de -

leyes aunque sirven de base y dan seguridad a las clases protegi

das-, sino por medio de la acci6n directa del Estado como organi! 

mo tutelar de los intereses nacional, a ~l l~ toca directamente -

crear la conciencia de clase y pugnar por una efectiva interven--
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ción de la clase trabajadora en la gestión de la empresa. [s --

idealista, pero no dificil, aunque el trabajador normalmente per

sigue trabajar menos y ganar más, el hecho de saberse incluido en 

una comunidad de trabajo donde realmente tiene ingerencia para lo 

grar un mejor desarrollo de la producción y con ésto la obtención 

de mayores ganancias que redundarán en su beneficio, le hará ser 

más consciente de su función social, asimismo el capit11ista 3Un

que limitado en poderes, sobre todo de direcci6~ y decisión verá

mejor retribu[do su capital y qui:á poco a r~co destine lsto ya -

no sólo a su propio beneficio sino al de la colectividad. 

La fijación de la titularidad de la empresa consiste en 

determinar a quien corresponde la propiedad de los medios de Ja -

producción. Por ello, su reforma no puede tratarse unilatcralmen 

te ni en forma general, en México, esta titularidad correspcnde -

en la mayari1 de los casos al capitalista y al '.stadJ, de ahí 4uc 

la participación del trabajador en la ~ostión dehc inpulsar~c por 

medio J~ políticas ohjetivi:adas en 11cJidas t6~nicas c¡t1c hag3n -

Je nuestra cconomla f <le nuestro derecho vcrda<lcros·instruncntos

al servicio de la sorieda<l. 
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CONCLUSIONES. 

r.- Despu!s de hacer un estudio comparativo de diversas
legislaciones labores extranjeras nos encontramos con que es nue! 
tra Ley Federal del Trabajo la primera en considerar a la empresa 
como una unidad económica independientemente de sus titulares. O 
sea, como un centro de imputabilidad de normas, lo que viene a m~ 
dificar el concepto económico que de empresa se tenía, ya que de
la interpretación del Articulo 16 de esta Ley se infiere que la -
empresa no será considerada como un centro de producción exclusi
vamente, sino que además se ponen de manifiesto la serie de rela
ciones personales que en ella se dan y que son precisamente el o~ 
jeto de protección de la Ley. 

2.- El problema de la reforma de la empresa y ya que es
ta se llevará a cabo por medio de medidas políticas, no puede --
abordarse con criterios generales, de cualquier manera deben te-• 
nerse en cuenta para emprender esta tarea todos los factores que
la rodean: grado de desarrollo, estructura socio-económica, tama 
fio y formación juridica de la empresa y sobre todo, el sistema -
de propiedad existente. 

3.- La empresa no es ya la noción puramente económica, -
existen exigencias sociales que obligan a configurar la empresa -
como centro de relaciones humanas, o sea, como comunidad de trab! 
jo. 

4.- La empresa es una Ealidad que se constituye con di-· 
versos elementos, en ella se dan unos fines determinados que no = 
tienen porqu! coincidir con los móviles perseguidos por los facto 
res que la integran, por lo que es necesario jerarquizar esos eti 
mentas, bien sean órganos de dirección o personal subordinado. Li 
mayor o menor intervención de ~stos en las decisiones de la ernpr~ 
sa la estructurarán autocrática o democráticamente. 

S.- Es preciso distinguir a la empresa en sí, bien sea -
corno realidad institucional o corno organi:aci6n personificada, Je 
la forma jurídica que le permite actuar en derecho. 

6.- Históricamente la empresa ha ido de una situación do 
minical a otra asociativa y aGn funcionarial, pero todavla en la
actualidad las relaciones de naturaleza contractual siguen tenicn 
do un gran valor. -

La empresa como conjunto de aportaciones se vincula fun
damentalmente por razones econ6Qicas y profesionales, es un grupo 
social abierto, jerarquizado, dotado de movilidad, donde el ele-
mento organizador es factor indispensable. 

7. - El problema -tocaJo en este trabajo objeti\·am<'ntc- ,
relativo a las limitaciones, del empresario nos lleva a la cada -
vez más acertada corriente relativa a la separación entre el po--
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der o la titularidad de la empresa y la gestión de la misma, o -
sea la disociación entre empresas y empresario, cuestión que co-
bra relieve en las empresas sociales aunque no deja de ser ajena
en las individuales. 

Esto permitirá a la empresa como realidad objetiva <lis-
tinta de sus titulares y del empresario, lo que impone la determi 
nación de un estatuto interno de empresas que conjugue sus disti~ 
tos factores, competencias y finalidades. 

8.- La reforma de empresa consiste fundamentalmente en -
fijar la titularidad de los medios de la producción, y la ingeren 
cia de las clases en la gestión de la misma, yn sea propiedad _7 
privada y gestión privada, propiedad privada y gestión colectiva, 
propiedad colectiva y gestión no privada, propiedad y gestión co
lectivas, pero en todos estos casos debe tenerse un interés supra 
empresarial y tratar de elevar el nivel de vida de la colectivi-7 
dad de trabajo para que posteriormente con mejores costos de pro
ducción y mejores precios se beneficie la sociedad en la cual es
tá cerca la empresa. 

9.- Supuesto que se concluya acerca de la titularidad -
de la empresa, ya sea colectiva o privada, su reforma debe limi-
tarse a fijar el grado de participación del personal en la misma, 
establecer la estructura de sus órganos y competencia de los mis 
mos, a fin de que sean reconocidos por el derecho. -

10.- La concepción que de la empresa se tenga no puede -
salirse de la realidad económica, social y jurídica que le rodea, 
su reforma en todo caso dependerá de medidas políticas. 
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